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No. 0027 
 

Econ. Diego Aulestia Valencia 
MINISTRO DE DESARROLLO  

URBANO Y VIVIENDA 
 

Considerando: 
 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “La administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, descon-
centración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 

Que, el inciso primero del artículo 233 de la Norma 
Suprema manifiesta que “Ninguna servidora ni servidor 
público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus 
omisiones, y serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos”; 
 

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado 
señala: “DELEGACION DE ATRIBUCIONES.- Cuando la 
importancia económica o geográfica de la zona o la 
conveniencia institucional lo requiera, los máximos 
personeros de las instituciones del Estado dictarán 
acuerdos, resoluciones u oficios que sean necesarios para 
delegar sus atribuciones”; 
 

Que, el artículo 55, del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, manifiesta: “LA 
DELEGACION DE ATRIBUCIONES.- Las atribuciones 
propias de las diversas entidades y autoridades de la 
Administración Pública Central e Institucional, serán 

delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la 
Ley o por Decreto”; 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 16 del 4 de junio del 
2013, el señor Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador, expidió el “REGLAMENTO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA UNIFICADO DE 
INFORMACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES Y CIUDADANAS”, cuyo objetivo es, esta-
blecer “instancias, mecanismos, instrumentos, requisitos y 
procedimientos adecuados para el funcionamiento del 
Sistema Unificado de Información de Organizaciones 
Sociales SUIOS, como garantía e incentivo del derecho de 
las personas, comunas, comunidades, pueblos, naciona-
lidades y colectivos, a asociarse con fines pacíficos en 
toda forma de organización libre, igualitaria y lícita de la 
sociedad”; 
 

Que, el inciso segundo del Artículo 11 del Decreto 
Ejecutivo No. 16, antes enunciado, dispone: “Las 
instituciones competentes del Estado para reconocer la 
personalidad jurídica de las organizaciones sociales sin 
fines de lucro, observarán que los actos relacionados con 
la constitución, aprobación, reforma y codificación de 
estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos 
que tengan relación con la vida jurídica de las 
organizaciones sociales se ajusten a las disposiciones 
constitucionales, legales y al presente Reglamento”; 
 

Que, el Artículo 17 del referido Reglamento, establece: 
“Requisitos y procedimiento.- Sin perjuicio de la facultad 
del Presidente de la República para aprobar los estatutos 
de las corporaciones o fundaciones previstas en el Código 
Civil, el representante de la organización, presentará la 
solicitud de aprobación del estatuto y del reconocimiento 
de la personalidad jurídica a la cartera de estado 
competente”; 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1218 de 12 de 
noviembre de 1993, se determinó las funciones del 
MIDUVI, y en el Art. 1.- Dispone: “Corresponden al 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, las siguientes 
funciones rectoras en materia de desarrollo y 
ordenamiento urbano, así como las atención y solución de 
problemas de saneamiento ambiental y protección del 
medio ambiente. Será al mismo tiempo, el órgano superior 
para la planificación, formulación, y ejecución de políticas 
del sector viviendista”. 
 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 58 del 9 de 
diciembre de 2009, el Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Vivienda expidió el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por procesos del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en el cual establece que la “MISION” 
del MIDUVI es: “Formular, dirigir y coordinar la 
ejecución de políticas públicas en el ámbito de hábitat, 
vivienda, (…), que permitan contar con un sistema 
nacional de hábitat y asentamientos humanos sustentable, 
seguro y de calidad a través de la definición de planes, 
programas y proyectos, que fortalezcan la integración del 
desarrollo del País”; y, entre las atribuciones constan: 
“Ejercer la rectoría del sector hábitat, vivienda”; 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No.170 de 5 de 
diciembre de 2013, publicado en el Registro Oficial 
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Suplemento II No.145 de 17 de diciembre de 2013, se 
designó al señor economista Diego Aulestia Valencia, 
como Ministro de Desarrollo Urbano y Vivienda; 
 

Que, es indispensable la delegación de funciones, para 
tramitar conforme al Reglamento las peticiones de la 
ciudadanía relacionadas con el ámbito de aplicación del 
“REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA UNIFICADO DE INFORMACIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES SOCIALES Y CIUDADANAS”, 
para el otorgamiento de la personalidad jurídica y  
legalizar los actos de administración de dichas 
organizaciones; 
 

En uso de las atribuciones conferidas en el Art. 154, 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador; 
y, artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva: 
 

Acuerda: 
 

Artículo 1.- Delegar a los Directores Provinciales, dentro 
de su jurisdicción la suscripción de todos los actos 
administrativos, actos de simple administración y 
resoluciones que se deriven de la aplicación del Decreto 
Ejecutivo No. 16 del 4 de junio de 2013, en el cual se 
expidió el “REGLAMENTO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA UNIFICADO DE 
INFORMACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES Y CIUDADANAS”. 
 

Artículo 2.-  Delegar  a los Directores Provinciales para 
que en el marco del Decreto Ejecutivo enunciado, ejerzan 
las siguientes atribuciones: 
 

1. Reconocer la personalidad jurídica de las 
organizaciones sociales sin fines de lucro, para lo cual 
observarán que los actos relacionados con la 
constitución, aprobación, reforma y codificación de 
estatutos. 

 
2. Realizar la disolución, liquidación, registro y demás 

actos que tengan relación con la vida jurídica de las 
organizaciones sociales que se ajusten a las 
disposiciones constitucionales, legales y al Reglamento 
expedido en el Decreto Ejecutivo No. 16. 

 

3. Realizar el registro de las Directivas; registro o 
exclusión de los miembros de las organizaciones 
sociales. 

 

Artículo 3.- Dentro del ámbito de su jurisdicción 
conocerán, sustanciarán y resolverán las denuncias, quejas 
y reclamos que se presenten con respecto a las 
organizaciones de la sociedad civil, que se encuentran bajo 
la competencia del MIDUVI. 
 
Artículo 4.- Regularán y verificarán que las 
organizaciones sociales sin fines de lucro, observen y 
apliquen las disposiciones del “REGLAMENTO PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA UNIFICADO 
DE INFORMACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES Y CIUDADANAS”. 
 
Artículo 5.- Las Direcciones Provinciales, implementarán 
un archivo físico de los expedientes y registro digital de las 
organizaciones sociales, que permita el control adecuado 
de las mismas. 

Artículo 6.- Coordinar con la Secretaría de Gestión 
Política, el registro de las organizaciones sociales en el 
Subsistema de Registro Único de Organizaciones Sociales 
(RUOS). 
 
Artículo 7.- De la delegación conferida en el presente 
Acuerdo Ministerial, las Direcciones Provinciales deberán 
informar a la Coordinación General Jurídica, sobre las 
actuaciones realizadas. 
 
Artículo 8.- Los Directores Provinciales delegados en el 
presente Acuerdo Ministerial, son responsables 
administrativa, civil y penalmente de los actos realizados 
en ejercicio de sus facultades. 
 
Artículo 9.- De la ejecución del presente Acuerdo 
Ministerial encárguese al Viceministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, Coordinación General Jurídica, 
Coordinaciones Zonales, Coordinación General 
Administrativa Financiera, Direcciones Provinciales y 
Dirección de Gestión Financiera. 
 
Artículo 10.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su suscripción sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese.- Dado en la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 12 de 
agosto de 2014. 
 
f.)  Econ. Diego Aulestia Valencia, Ministro de Desarrollo 
Urbano  y  Vivienda.  
 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Certifico 
que este documento es fiel copia del original.- 18 de agosto 
de 2014.- f.) Ilegible, Documentación y Archivo.  
 
 
 
 
 

 
No. MRL-2014-0163 

 
EL MINISTRO DE RELACIONES  

LABORALES 

 
Considerando: 

 
Que, el Ministerio de Relaciones Laborales mediante 
Acuerdo Ministerial No. MRL-2013-00178, publicado en 
el Registro Oficial No. 101, de 15 de octubre de 2013, 
expidió la Norma Técnica que regula el otorgamiento de 
pasajes en categoría Business Class para ciertas 
autoridades del Nivel Jerárquico Superior para el 
cumplimiento de servicios institucionales en el exterior; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MRL-2013-00248, 
publicado en el Registro Oficial No. 154, de 03 de enero 
de 2014, el Ministerio de Relaciones Laborales expidió la 
reforma a la Norma Técnica que regula el otorgamiento de 
pasajes en categoría Business Class para ciertas 
autoridades del Nivel Jerárquico Superior para el 
cumplimiento de servicios institucionales en el exterior; 
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Que, es necesario incorporar a otras autoridades del Nivel 
Jerárquico Superior para que también puedan ser 
beneficiarios y puedan agilitar y facilitar el cumplimiento 
de sus servicios institucionales en el exterior; 

 
Que, mediante oficio No. MINFIN-DM-2014-0675, de 07 
de agosto de 2014, el Ministerio de Finanzas, de 
conformidad con la competencia que le otorga el      
artículo 132 literal c) de la Ley Orgánica del Servicio 
Público, emitió dictamen presupuestario favorable; y, 
 
En uso de las atribuciones que le confieren los artículos 51 
literal f) y 123 de la Ley Orgánica del Servicio Público –
LOSEP,   
 

Acuerda: 

 
EXPEDIR LA SIGUIENTE REFORMA A LA 

NORMA TÉCNICA QUE REGULA EL 
OTORGAMIENTO DE PASAJES EN CATEGORÍA 

BUSINESS CLASS PARA CIERTAS AUTORIDADES 
DEL NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS 
INSTITUCIONALES EN EL EXTERIOR, EMITIDA 

MEDIANTE ACUERDO No. MRL-2013-00178, 
PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL No. 101, 

DE 15 DE OCTUBRE DE 2013. 

 
Art. 1.- En el artículo 1, sustitúyase “… siempre y cuando 
la duración aproximada del vuelo directo que deba tomar 
para trasladarse al lugar donde cumplirá los servicios 
institucionales sea mínimo de 5 horas continuas de viaje 
sin escalas,…”, por: “… siempre y cuando la duración 
aproximada del vuelo que deba tomar para trasladarse al 
lugar donde cumplirá los servicios institucionales sea 
mínimo de 5 horas, sin considerar el tiempo de escalas o 
conexiones,…” 

 
Art. 2.- Incorporar como artículo 2, el siguiente: 

  
“Art. 2.- Se podrá otorgar pasajes de ida y regreso en 
categoría Business Class, a las y los servidores del nivel 
jerárquico superior que efectúen viajes en cumplimiento 
de servicios institucionales en forma recurrente y a 
quienes justifiquen la necesidad de viajar en dicha 
categoría a causa de un diagnóstico médico, previa 
autorización de la máxima autoridad.”  
 
Artículo Final.- Este Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

 
Dado en el Distrito Metropolitano de la Ciudad de San 
Francisco de Quito,  19 de agosto de 2014. 
 
f.) Eco. Carlos Marx Carrasco V., Ministro de Relaciones 
Laborales. 

 
 
 
 
 

No. 147-2014 
 

EL PLENO DEL  
CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República del Ecuador señala las 
funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que 
determina la ley: ”1. Definir y ejecutar las políticas para el 
mejoramiento y modernización del sistema judicial; (…) y, 
5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial”; 
 
Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, manifiesta: “Competencia es la medida dentro de 
la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre la 
diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados”; 
 
Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, manifiesta: “La competencia de las 
juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por el 
Consejo de la Judicatura, previo el informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial expresa: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a   
todas las juezas y todos los jueces asignados a dicha 
unidad”; 
 
Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, determinan que 
de acuerdo con las necesidades del servicio, al Pleno del 
Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modificar o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados de 
paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente”; y, 
“b) Establecer o modificar la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel…;  
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Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: 
“Expedir, modificar, derogar e interpretar 
obligatoriamente el Código de Ética de la Función 
Judicial, el Estatuto Orgánico Administrativo de la 
Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos 
o resoluciones de régimen interno, con sujeción a la 
Constitución y la ley, para la organización, 
funcionamiento, responsabilidades, control y régimen 
disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y eficiencia de la Función Judicial”; 
 
Que, mediante Memorandos CJ-DNDMCSJ-2014-585, 
DNDMCSJ-SIN-D71, CJ-DNDMCSJ-2014-527 y CJ-
DNDMCSJ-2014-624, suscritos por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial remite la actualización al plan de creaciones 
identificando las necesidades existentes para dar cobertura 
a la demanda de justicia en el país; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad, 

Resuelve: 
 
CREAR LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE 
EN EL CANTÓN LATACUNGA DE LA PROVINCIA 

DE COTOPAXI 
 
Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón Latacunga, integrada por juezas y jueces 
nombrados por el Pleno del Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 2.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Latacunga, serán 
competentes en razón del territorio para los cantones: 
Latacunga, Saquisilí y Salcedo. 
 
Artículo 3.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Latacunga, serán 
competentes para conocer y resolver las siguientes 
materias: 
 
1. Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 del 

Código Orgánico de la Función Judicial, así como las 
determinadas en el Código Orgánico Integral Penal; 

 
2. Contravencional, conforme lo determinado en los 

numerales 2, 3, 4 y 6 del artículo 231 del Código 
Orgánico de la Función Judicial así como las 
determinadas en el Código Orgánico Integral Penal; 

 
3. Tránsito: delitos y contravenciones conforme las 

disposiciones contenidas en el artículo 229 del Código 
Orgánico de la Función Judicial así como las 
determinadas en la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial;  y, 

4. Constitucional, conforme las disposiciones comunes 
de garantías jurisdiccionales previstas en el Título III 
de la Constitución de la República del Ecuador y en la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional. 

 
Artículo 4.- Suprimir la Unidad Judicial Penal y la Unidad 
Judicial de Contravenciones con sede en el cantón 
Latacunga. 
 
Artículo 5.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de las juezas y jueces que integran las Unidades Judiciales 
Penal y de Contravenciones con sede en el cantón 
Latacunga, seguirán siendo sustanciadas y resueltas por 
estas mismas juezas y jueces. 
 
Artículo 6.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en las Unidades Judiciales Penal y de 
Contravenciones con sede en el cantón Latacunga, pasarán 
a formar parte de la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón Latacunga, debiendo sujetarse a las disposiciones 
administrativas que emitan la Dirección Provincial de 
Cotopaxi y la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 7.- Las servidoras y servidores judiciales de la 
Unidad Judicial Penal con sede en el cantón Latacunga, 
laborarán en el horario establecido por el Consejo de la 
Judicatura; no obstante, en días y horas no laborables, 
ejercerán su función cuando las necesidades del servicio 
así lo requieran mediante turnos rotativos.  
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ÚNICA.-  Para el cumplimiento de lo establecido en esta 
resolución, la Dirección General del Consejo de la 
Judicatura, dispondrá a la Dirección Nacional de Talento 
Humano la contratación del personal necesario para el 
funcionamiento adecuado del servicio judicial. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
ÚNICA.-  Derogar los capítulos II y III de la Resolución 
094-2013 de 14 de agosto de 2013, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial 80 de 13 de septiembre de 
2013.  
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección 
General; Dirección Nacional de Planificación; Dirección 
Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s; Dirección Nacional de Talento 
Humano; Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y 
Mejora Continua del Servicio Judicial y la Dirección 
Provincial de Cotopaxi del Consejo de la Judicatura. 
 
SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente.  
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f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los quince días del mes de agosto 
de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 
 
 
 

 
148-2014 

 
EL PLENO DEL  

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que,  el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que,  los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República del Ecuador señalan las 
funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que 
determina la ley: ”1. Definir y ejecutar las políticas para 
el mejoramiento y modernización del sistema judicial; (…) 
y, 5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial”; 
 
Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la       
Función Judicial, manifiesta: “Competencia es la medida 
dentro de la cual la potestad jurisdiccional está distribuida 
entre la diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón    
de las personas, del territorio, de la materia, y de los 
grados”; 
 
Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, determina: “La competencia de las 
juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por el 
Consejo de la Judicatura, previo el informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial expresa: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 

Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, determinan que 
de acuerdo con las necesidades del servicio, al Pleno del 
Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modificar o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados de 
paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente”; 
(…) y, “b) Establecer o modificar la sede, modelo de 
gestión y precisar la competencia en que actuarán las 
salas de las cortes provinciales, tribunales penales, 
tribunales de lo contencioso administrativo y tributarios 
juezas y jueces de primer nivel…”; 
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: 
“Expedir, modificar, derogar e interpretar obligato-
riamente el Código de Ética de la Función Judicial, el 
Estatuto Orgánico Administrativo de la Función Judicial, 
los reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial”; 
 
Que, en sesión de 19 de septiembre de 2013, se expidió la 
Resolución 127-2013, mediante la cual se aprobó la 
creación de la Unidad Judicial Penal con sede en el cantón 
Rumiñahui de la provincia de Pichincha; 
 
Que, mediante Memorandos CJ-DNDMCSJ-2014-585, 
DNDMCSJ-SIN-D71, CJ-DNDMCSJ-2014-527 y CJ-
DNDMCSJ-2014-624 suscritos por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial remite 
la actualización al plan de creaciones identificando las 
necesidades existentes para dar cobertura a la demanda de 
justicia en el país; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad, 

 
RESUELVE: 

 
REFORMAR  LA RESOLUCIÓN 127-2013 

MEDIANTE LA CUAL SE CREÓ LA UNIDAD 
JUDICIAL PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN 

RUMIÑAHUI DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 
 
Artículo 1.- Sustituir el artículo 2 de la Resolución 127-
2013, por el siguiente texto: 

 
“Artículo 2.- Las juezas y jueces que conforman la 
Unidad Judicial Penal con sede en el cantón 
Rumiñahui, serán competentes en razón del territorio 
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para el cantón Rumiñahui y para las parroquias del 
Distrito Metropolitano de Quito: Amaguaña, 
Conocoto, Guangopolo, Píntag, Alangasí y La 
Merced.” 

 
Artículo 2.- Incorporar un artículo innumerado después 
del artículo 2 de la Resolución 127-2013, con el siguiente 
texto: 
  

“Artículo.- Las causas que se encuentran en 
conocimiento de las juezas y jueces de garantías 
penales con sede en el cantón Quito en razón del 
territorio para las parroquias de: Amaguaña, 
Conocoto, Guangopolo, Píntag, Alangasí y La Merced 
seguirán siendo sustanciadas y resueltas por estas 
mismas juezas y jueces.” 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo en el ámbito de sus competencias de la Dirección 
General; Dirección Nacional de Planificación; Dirección 
Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s; Dirección Nacional de Talento 
Humano; Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y 
Mejora Continua del Servicio Judicial y la Dirección 
Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura. 
 
SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil catorce. 

 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los quince días del mes de agosto 
de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 
 
 

 
 
 

149-2014 

 
EL PLENO DEL  

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 

Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República del Ecuador señalan las 
funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que 
determina la ley ”1. Definir y ejecutar las políticas para el 
mejoramiento y modernización del sistema judicial; (…) y, 
5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial”; 
 
Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, manifiesta: “Competencia es la medida dentro de 
la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre la 
diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados”; 
 
Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, determina: “La competencia de las 
juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por el 
Consejo de la Judicatura, previo el informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”; 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de la Función 
Judicial expresa: “En atención a las necesidades del 
servicio de administración de justicia, el Consejo de la 
Judicatura podrá disponer que a una misma unidad 
judicial se asignen dos o más jueces de la misma o distinta 
materia. Las servidoras y servidores que integran la 
unidad judicial prestarán su contingente por igual a todas 
las juezas y todos los jueces asignados a dicha unidad”; 
 
Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, determinan que 
de acuerdo a las necesidades del servicio, al Pleno del 
Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modificar o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados de 
paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente”; y, 
“b) Establecer o modificar la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel…”;  
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: 
“Expedir, modificar, derogar e interpretar 
obligatoriamente el Código de Ética de la Función 
Judicial, el Estatuto Orgánico Administrativo de la 
Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos 
o resoluciones de régimen interno, con sujeción a la 
Constitución y la ley, para la organización, 
funcionamiento, responsabilidades, control y régimen 
disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y eficiencia de la Función Judicial”; 
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Que, conoció los Memorandos CJ-DNDMCSJ-2014-585, 
DNDMCSJ-SIN-D71, CJ-DNDMCSJ-2014-527 y CJ-
DNDMCSJ-2014-624, suscritos por el abogado 
FABRIZIO ZAVALA CELI, Director Nacional de 
Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial que contienen la actualización al plan de 
creaciones identificando las necesidades existentes para 
dar cobertura a la demanda de justicia en el país; 
 
Que, en razón de la vigencia del Código Orgánico Integral 
Penal y los esfuerzos realizados para dar cobertura a la 
justicia penal, se hace necesario profundizar la capacidad 
instalada para dar respuesta efectiva e inmediata a los 
requerimientos ciudadanos en razón de la nueva normativa 
vigente; y, 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad, 
 

RESUELVE: 
 

CREAR LA UNIDAD JUDICIAL PENAL CON  
SEDE EN EL CANTÓN ESMERALDAS DE LA 

PROVINCIA DE ESMERALDAS 
 
Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Penal con sede en el 
cantón Esmeraldas, integrada por juezas y jueces 
nombrados por el Pleno del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 2.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Esmeraldas, serán 
competentes en razón del territorio para los cantones de: 
Esmeraldas y Río Verde. 
 
Artículo 3.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Esmeraldas, serán 
competentes para conocer y resolver las siguientes 
materias: 
 
1. Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 del 

Código Orgánico de la Función Judicial, así como las 
determinadas en el Código Orgánico Integral Penal; 

 
2. Contravencional, conforme lo determinado en los 

numerales 2, 3, 4 y 6 del artículo 231 del Código 
Orgánico de la Función Judicial así como las 
determinadas en el Código Orgánico Integral Penal; 

 
3. Tránsito: delitos y contravenciones conforme las 

disposiciones contenidas en el artículo 229 del Código 
Orgánico de la Función Judicial así como las 
determinadas en la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial;  y, 

 
4. Constitucional, conforme las disposiciones comunes 

de garantías jurisdiccionales previstas en el Título III 
de la Constitución de la República del Ecuador y en la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional. 

 
Artículo 4.- Suprimir los Juzgados Primero, Segundo y 
Tercero de Garantías Penales; Juzgado Primero de 
Tránsito; y, la Unidad Judicial de Contravenciones con 
sede en el cantón Esmeraldas. 

Artículo 5.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de las juezas o jueces que integran los Juzgados Primero, 
Segundo y Tercero de Garantías Penales; Juzgado Primero 
de Tránsito; y, la Unidad Judicial de Contravenciones con 
sede en el cantón Esmeraldas, seguirán siendo conocidas y 
resueltas por estas mismas juezas y jueces. 
 
Artículo 6.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en los Juzgados Primero, Segundo y 
Tercero de Garantías Penales; Juzgado Primero de 
Tránsito; y, la Unidad Judicial de Contravenciones del 
cantón Esmeraldas, pasarán a formar parte de la Unidad 
Judicial Penal con sede en el cantón Esmeraldas, debiendo 
sujetarse a las disposiciones administrativas que emitan la 
Dirección Provincial de Esmeraldas y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 7.- Las servidoras y servidores judiciales de la 
Unidad Judicial Penal con sede en el cantón Esmeraldas, 
laborarán en el horario establecido por el Consejo de la 
Judicatura; no obstante, en días y horas no laborables, 
ejercerán su función cuando las necesidades del servicio 
así lo requieran mediante turnos rotativos.  
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
PRIMERA.-  Derogar la Resolución 3 del 2007 de 25 de 
octubre de 2007, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No 200 de 29 de octubre de 2007.  
 
SEGUNDA.- Derogar la Resolución 016-2012, de 24 de 
febrero de 2012, publicada en el Registro Oficial No 661 
de 14 de marzo de 2012. 
 
TERCERA.- Derogar el Capítulo II de la Resolución 074-
2013, de 9 de julio de 2013, publicada en el Registro 
Oficial Suplemento No 62 de 20 de agosto de 2013. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
ÚNICA.- Para el cumplimiento de lo establecido en esta 
resolución, la Dirección General del Consejo de la 
Judicatura, dispondrá a la Dirección Nacional de Talento 
Humano la contratación del personal necesario para el 
funcionamiento adecuado del servicio judicial. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección 
General; Dirección Nacional de Planificación; Dirección 
Nacional de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones TIC´s; Dirección Nacional de Talento 
Humano; Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y 
Mejora Continua del Servicio Judicial y la Dirección 
Provincial de Esmeraldas del Consejo de la Judicatura. 
 
SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Consejo de la Judicatura, a los quince días del 
mes de agosto de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
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f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los quince días del mes agosto de  
dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 
 
 
 
 

153-2014 
 

EL PLENO DEL 
 CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 178 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”; 
 
Que, el artículo 75 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: “Toda persona tiene derecho al acceso 
gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y 
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 
quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.”; 
 
Que, los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República del Ecuador señalan las 
funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que 
determina la ley ”1. Definir y ejecutar las políticas para el 
mejoramiento y modernización del sistema judicial; (…) y, 
5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función 
Judicial”; 
 
Que, el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, manifiesta: “Competencia es la medida dentro de 
la cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre la 
diversas cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 
personas, del territorio, de la materia, y de los grados”; 
 
Que, el último inciso del artículo 157 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, determina: “La competencia de las 
juezas y jueces, de las cortes provinciales y demás 
tribunales, en razón del territorio, será determinada por el 
Consejo de la Judicatura, previo el informe técnico de la 
Unidad de Recursos Humanos. Será revisada por lo menos 
cada cuatro años.”; 
 
Que, los literales a) y b) del numeral 8 del artículo 264 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, determinan que 
de acuerdo a las necesidades del servicio, al Pleno del 
Consejo de la Judicatura le corresponde: “a) Crear, 
modificar o suprimir salas de las cortes provinciales, 
tribunales penales, juzgados de primer nivel y juzgados de 
paz; así como también establecer el número de jueces 
necesarios previo el informe técnico correspondiente”; y, 

“b) Establecer o modificar la sede, modelo de gestión y 
precisar la competencia en que actuarán las salas de las 
cortes provinciales, tribunales penales, tribunales de lo 
contencioso administrativo y tributarios juezas y jueces de 
primer nivel…”;  
 
Que, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del 
artículo 264 del Código Orgánico de la Función Judicial, al 
Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde: 
“Expedir, modificar, derogar e interpretar 
obligatoriamente el Código de Ética de la Función 
Judicial, el Estatuto Orgánico Administrativo de la 
Función Judicial, los reglamentos, manuales, instructivos 
o resoluciones de régimen interno, con sujeción a la 
Constitución y la ley, para la organización, 
funcionamiento, responsabilidades, control y régimen 
disciplinario; particularmente para velar por la 
transparencia y eficiencia de la Función Judicial”; 
 
Que, mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2014-100, de 7 
de marzo de 2014, suscrito por el abogado ALDRIN 
FLORES CEDEÑO, ex Director Nacional de Innovación, 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, pone 
en conocimiento de la Dirección Nacional de Asesoría 
Jurídica el: “Diagnóstico, Propuesta y Dimensionamiento 
para la Cobertura del Servicio Judicial en la Provincia de 
Morona Santiago” recomendando la creación de varias 
judicaturas en la provincia de Morona Santiago;  
 
Que, mediante Memorando CJ-DNDMCSJ-2014-293, de 5 
de mayo de 2014, suscrito por el ingeniero SANTIAGO 
RUIZ, ex Director Nacional de Innovación, Desarrollo y 
Mejora Continua del Servicio Judicial (E), pone en 
conocimiento de la Dirección General el: “Dimensio-
namiento del Cantón Sucúa - Provincia de Morona 
Santiago”; 
 
Que, mediante Memorando CJ-DNP-2014-536, de 15 de 
mayo de 2014, suscrito por el ingeniero FREDDY 
GALLARDO, Director Nacional de Planificación (E), 
pone en conocimiento de la Dirección General el: 
“Informe de factibilidad para la creación de la Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el cantón Sucúa, 
Provincia de Morona Santiago”; 
 
Que, mediante Memorando CJ-DG-2014-3425, de 19 de 
mayo de 2014, suscrito por la economista ANDREA 
BRAVO MOGRO, Directora General, pone en 
conocimiento de la Dirección Nacional de Asesoría 
Jurídica los Memorandos CJ-DNDMCSJ-2014-293 y CJ-
DNP-2014-536, a la vez que dispone remitir el proyecto de 
resolución correspondiente, previo a ser puesto en 
conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura;  
 

Que, mediante Memorando CJ-DNJ-2014-1469, de 16 de 
julio de 2014, la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica 
solicita se remita un informe aclaratorio respecto del 
dimensionamiento y factibilidad de creación de la    
Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón 
Sucúa, toda vez que existen dos informes de 
dimensionamientos cuyos contenidos conducen a la 
confusión en cuanto a su aplicabilidad; 
 

 Que, mediante Memorando CJ-DNDMCJS-2014-601, de 
30 de julio de 2014, suscrito por el abogado FABRIZIO 
ZAVALA CELI, Director Nacional de Innovación 



 
10     --   Segundo  Suplemento   --   Registro  Oficial  Nº  323   --   Lunes  1° de  septiembre  de 2014  

 
Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial, pone 
en conocimiento de la Dirección Nacional de Asesoría 
Jurídica el “Informe de Plan Nacional de Cobertura 
Judicial” cuyo contenido en cuanto al desarrollo de la 
propuesta para la provincia de Morona Santiago hace 
referencia al cantón Sucúa;  
 
 Que, mediante Memorando CJ-DNDMCJS-2014-640, de 
5 de agosto de 2014, suscrito por el abogado ESTEBAN 
MORALES MONCAYO, Director Nacional de  
Innovación Desarrollo y Mejora Continua del Servicio 
Judicial (S), pone en conocimiento de la Dirección 
Nacional de Asesoría Jurídica el alcance al Memorando 
CJ-DNDMCJS-2014-640; 
 
Que, conoció el Memorando CJ-DG-2014-6125, de 20 de 
agosto de 2014, suscrito por la economista ANDREA 
BRAVO MOGRO, Directora General del Consejo de la 
Judicatura, quien remite el Memorando CJ-DNP-2014-100, 
suscrito por el ingeniero FREDDY GALLARDO TAPIA, 
Director Nacional de Planificación (E), que contiene el 
“Informe de factibilidad para la creación de la Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el cantón Sucúa, 
Provincia de Morona Santiago”; y el Memorando CJ-
DNJ-2014-1568, suscrito por el doctor ESTEBAN 
ZAVALA PALACIOS, Director Nacional de Asesoría 
Jurídica, en el cual remite el proyecto de resolución para la 
creación de la Unidad Judicial Multicompetente con sede 
en el Cantón Sucúa, provincia de Morona Santiago; y,  

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad, 

 
RESUELVE: 

 
CREAR LA UNIDAD JUDICIAL 

MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN 
SUCÚA DE LA PROVINCIA DE MORONA 

SANTIAGO 
  
Artículo 1.- Crear la Unidad Judicial Multicompetente con 
sede en el cantón Sucúa, integrada por juezas y jueces 
nombrados por el Pleno del Consejo de la Judicatura.  
 
Artículo 2- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el cantón Sucúa de 
la provincia de Morona Santiago, serán competentes en 
razón del territorio para los cantones: Sucúa y Logroño. 

 
Artículo 3.- Las juezas y jueces que integran la Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el cantón Sucúa, 
serán competentes para conocer y resolver las siguientes 
materias: 

 
1. Civil y Mercantil, conforme lo determinado en el 

artículo 240 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y lo establecido en el Código de 
Procedimiento Civil; 

 
2. Inquilinato y Relaciones Vecinales, de conformidad a 

la disposición contenida en el artículo 243 del Código 
Orgánico de la Función Judicial y lo contemplado en 
la Ley de Inquilinato;  

3. Trabajo, conforme las disposiciones contenidas en el 
artículo 238 del Código Orgánico de la Función 
Judicial y lo determinado en el Código de Trabajo; 

 
4. Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 234 numeral 1, 2, 4 y 5 del 
Código Orgánico de la Función Judicial; 

 
5. Violencia contra la Mujer y la Familia, conforme lo 

determinado en el artículo 232 del Código Orgánico de 
la Función Judicial así como las determinadas en la 
Ley Contra la Violencia a la Mujer y la Familia y el 
Código Orgánico Integral Penal;  

 
6. Adolescentes Infractores, conforme lo determinado en 

el artículo 228 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, así como las determinadas en el Código de la 
Niñez y Adolescencia y Código Orgánico Integral 
Penal; 

 
7. Penal, conforme lo determinado en el artículo 225 del 

Código Orgánico de la Función Judicial, así como las 
determinadas en el Código Orgánico Integral Penal; 

 
8. Contravencional, conforme lo determinado en los 

numerales 2, 3, 4 y 6 del artículo 231 del Código 
Orgánico de la Función Judicial así como las 
determinadas en el Código Orgánico Integral Penal; 

 
9. Tránsito: delitos y contravenciones conforme las 

disposiciones contenidas en el artículo 229 del Código 
Orgánico de la Función Judicial así como las 
determinadas en la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, 

 
10. Constitucional, conforme las disposiciones comunes 

de garantías jurisdiccionales previstas en el Título III 
de la Constitución de la República del Ecuador y en la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional. 

 
Artículo 4.- Suprimir el Juzgado Cuarto de lo Civil con 
sede en el cantón Sucúa. 
 
Artículo 5.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de la jueza o juez del Juzgado Cuarto de lo Civil con sede 
en el cantón Sucúa, serán conocidas y resueltas por esta 
misma jueza o juez. Las nuevas causas serán sorteadas 
entre las juezas y jueces que integran la Unidad Judicial 
Multicompetente con sede en el cantón Sucúa. 
 
Artículo 6.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en el Juzgado Cuarto de lo Civil con 
sede en el cantón Sucúa, pasarán a prestar sus servicios en 
la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón 
Sucúa, debiendo sujetarse a las disposiciones 
administrativas que emitan la Dirección Provincial de 
Morona Santiago y la Dirección Nacional de Talento 
Humano del Consejo de la Judicatura. 
 
Artículo 7.- Las causas que se encuentran en conocimiento 
de las juezas o jueces de Garantías Penales con sede en el 
cantón Morona, respecto de los  cantones Sucúa y 
Logroño, seguirán siendo conocidas y resueltas por estas 
mismas juezas o jueces. 
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Artículo 8.- La Comisaria o Comisario Nacional de 
Policía del cantón Sucúa de la Provincia de Morona 
Santiago, una vez notificado del funcionamiento de la 
Unidad Judicial Multicompetente del cantón Sucúa, no 
podrá receptar para su trámite ninguna petición o denuncia. 
   
Artículo 9.- La Comisaria o Comisario Nacional de 
Policía del cantón Sucúa de la Provincia de Morona 
Santiago, continuará conociendo y resolviendo las causas 
ingresadas hasta el día anterior a la notificación del inicio 
de las funciones de la Unidad Judicial Multicompetente 
con sede en el cantón Sucúa de la Provincia de Morona 
Santiago. 
 
Artículo 10.- La Comisaria o Comisario Nacional de 
Policía del cantón Sucúa de la Provincia de Morona 
Santiago, en el plazo de ciento veinte (120) días 
posteriores a la fecha de notificación del inicio del 
funcionamiento de la Unidad Judicial Multicompetente del 
cantón Sucúa, resolverá las causas ingresadas, debiendo 
entregar al Consejo de la Judicatura un archivo 
debidamente depurado, ordenado e inventariado. 
 
Fenecido el plazo dispuesto en el artículo precedente, el 
ámbito de competencia de la Comisaria o Comisario 
Nacional de Policía del cantón Sucúa de la Provincia de 
Morona Santiago, se suspenderá de manera permanente. 
 
Artículo 11.- Las servidoras y servidores judiciales que 
prestan sus servicios en la Unidad Judicial 
Multicompetente del cantón Sucúa laborarán en el horario 
establecido por el Consejo de la Judicatura; no obstante, en 
días y horas no laborables, ejercerán sus funciones cuando 
las necesidades del servicio así lo requieran mediante 
turnos rotativos. 

 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

 
PRIMERA.- Derogar el artículo 1 de la Resolución 1 de la 
Corte Suprema de Justicia, publicada en el Registro Oficial 
No. 219 de 26 de junio de 1989. 
 
SEGUNDA.- Derogar el literal d) del artículo 1 de la 
Resolución 32-2011 del Consejo de la Judicatura, de 7 de 
junio de 2011, publicada en el Registro Oficial No. 500 de 
27 de julio 2011. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias, de la Dirección 
General y la Dirección Provincial de Morona Santiago del 
Consejo de la Judicatura. 
 
SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el registro oficial. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Consejo de la Judicatura, a los veinte días del 
mes de agosto de dos mil catorce. 
 
f.) GUSTAVO JALKH RÖBEN, Presidente. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura 
aprobó esta resolución a los veinte días del mes de agosto 
de dos mil catorce. 
 
f.) Dr. ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO, Secretario 
General. 
 
 
 
 
 

 
 

PLE-CNE-3-20-8-2014 

 
EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL 
 

Considerando: 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del 
artículo 219 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el numeral 20 del artículo 
25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia,  al Consejo Nacional Electoral le corresponde  
garantizar  la transparencia y legalidad de los procesos 
electorales internos en otras instancias públicas o privadas, 
de acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos 
correspondientes; 
 
Que, el tercer inciso del artículo 118 del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentra-
lización, dispone que para la integración del Consejo 
Nacional de Competencias,  los representantes de los 
gobiernos autónomos descentralizados y sus respectivos 
suplentes serán elegidos mediante Colegios Electorales 
convocados por el Consejo Nacional   Electoral,  de 
acuerdo a la normativa que establezca para el efecto; 
 
Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral  con 
Resolución PLE-CNE-7-30-11-2010, de 30 de 
noviembre de 2010, aprobó el REGLAMENTO PARA 
LA CONVOCATORIA Y FUNCIONAMIENTO DE 
LOS COLEGIOS ELECTORALES PARA 
DESIGNAR A LOS REPRESENTANTES DE LOS  
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 
Y SUS  RESPECTIVOS SUPLENTES ANTE EL 
CONSEJO NACIONAL DE COMPETENCIAS, 
publicado en el  Registro Oficial No. 343 de 17 de  
diciembre del 2010; y, con Resolución PLE-CNE-1-20-8-
2014, adoptada el 20 de agosto de 2014, reformó la 
Disposición Final Primera;   
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y 
reglamentarias,  

 
CONVOCA 

 
Art. 1.-  A los prefectos y prefectas provinciales, a los 
alcaldes y alcaldesas municipales, a los presidentes y 
presidentas de las juntas parroquiales rurales, a conformar 
los Colegios Electorales, para que elijan a sus   
representantes principales y respectivos suplentes de los 
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gobiernos provinciales,  gobiernos municipales y 
gobiernos parroquiales rurales, respectivamente, que  
integrarán  el Consejo Nacional de Competencias, 
conforme lo dispone la Constitución de la República  del 
Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización y el Reglamento para la 
Convocatoria y Funcionamiento de los Colegios 

Electorales para designar los representantes de los 
gobiernos autónomos descentralizados y sus respectivos 
suplentes ante el Consejo Nacional de Competencias. 
 
Art.  2.- CONFORMACIÓN DE LOS COLEGIOS.- 
Los Colegios Electorales se conformarán con las siguientes 
ciudadanas y ciudadanos: 

 
 

NÓMINA DE LOS INTEGRANTES DEL  COLEGIO ELECTORAL DE LOS GOBIERNOS PROVINCIALES 
 

PROVINCIA NOMBRES COMPLETOS 

AZUAY PAÚL ERNESTO CARRASCO CARPIO  

BOLÍVAR ÁNGEL VINICIO COLOMA ROMERO  

CAÑAR ROMMEL SANTIAGO CORREA PADRÓN  

CARCHI BERNARDINO GUILLERMO HERRERA VILLARREAL  

CHIMBORAZO MARIANO CURICAMA GUAMÁN  

COTOPAXI JORGE GONZALO GUAMÁN CORONEL  

EL ORO ESTEBAN LEOPOLDO QUIROLA BUSTOS  

ESMERALDAS LUCÍA DE LOURDES SOSA ROBINZON  

GUAYAS JIMMY JAIRALA VALLAZZA  

IMBABURA PABLO ANÍBAL JURADO MORENO  

LOJA RAFAEL ANTONIO DÁVILA EGÛEZ  

LOS RÍOS MARCO STALIN TROYA FUERTES  

MANABÍ MARIANO NICANOR ZAMBRANO SEGOVIA  

MORONA SANTIAGO FELIPE MARCELINO CHUMPI JIMPIKIT  

NAPO SERGIO ENRIQUE CHACÓN PADILLA  

ORELLANA ESPERANZA GUADALUPE LLORI ABARCA  

PASTAZA GUILLERMO ANTONIO KUBES ROBALINO  

PICHINCHA MILTON GUSTAVO BAROJA NARVÁEZ  

SANTA ELENA PATRICIO BENJAMÍN CISNEROS GRANIZO  

STO. DGO. TSÁCHILAS EDGAR GEOVANNY BENÍTEZ CALVA  

SUCUMBÍOS GUIDO GILBERTO VARGAS OCAÑA  

TUNGURAHUA LUIS FERNANDO NARANJO LALAMA  

ZAMORA CHINCHIPE SALVADOR QUISHPE LOZANO  

 
NÓMINA DE LOS INTEGRANTES DEL  COLEGIO ELECTORAL DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES:  

 

PROVINCIA CANTÓN NOMBRES COMPLETOS 

AZUAY CAMILO PONCE ENRÍQUEZ MANUEL ELÍAS ESPINOZA BARZALLO  

AZUAY CHORDELEG JORGE ESTUARDO COELLO GONZÁLEZ  

AZUAY CUENCA HUGO MARCELO CABRERA PALACIOS  

AZUAY EL PAN WILSON ROMAN RAMÍREZ RIVAS  

AZUAY GIRÓN JOSÉ MIGUEL ANGEL UZHCA GUAMÁN  

AZUAY GUACHAPALA RAÚL REMIGIO DELGADO ORELLANA  

AZUAY GUALACEO JUAN DIEGO BUSTOS SAMANIEGO  

AZUAY NABÓN DALILA MAGALI QUEZADA MINGA  

AZUAY OÑA ROSA GERMANIA ULLAURI VALLEJO  
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AZUAY PAUTE HELIOTH ONOFRE TRELLES MÉNDEZ  

AZUAY PUCARÁ SEGUNDO ROGELIO REYES DELGADO  

AZUAY SAN FERNANDO MARCO CECILIO PEÑA CALLE  

AZUAY SANTA ISABEL MANUEL RODRIGO QUEZADA RAMÓN  

AZUAY SEVILLA DE ORO VÍCTOR AURELIO RUBIO FAJARDO  

AZUAY SIGSIG HONORATO MARCELINO GRANDA GRANDA  

BOLÍVAR CALUMA SEGUNDO ÁNGEL PACHALA LUMIGUANO  

BOLÍVAR CHILLANES JOSÉ RAMIRO TRUJILLO MENA  

BOLÍVAR CHIMBO CÉSAR AUGUSTO VELOZ CEVALLOS  

BOLÍVAR ECHEANDÍA FRANKLIN PATRICIO ESCUDERO SÁNCHEZ  

BOLÍVAR GUARANDA TORRES ESPINOSA WASHINGTON RAMSSES 

BOLÍVAR LAS NAVES FROILÁN ALDAZ NÚÑEZ  

BOLÍVAR SAN MIGUEL LEONIDAS SIMÓN YÁNEZ OLALLA  

CAÑAR AZOGUES JAVIER VIRGILIO SAQUICELA ESPINOZA  

CAÑAR BIBLIÁN GUILLERMO MANUEL ESPINOZA SÁNCHEZ  

CAÑAR CAÑAR BELISARIO CHIMBORAZO PALLCHISACA  

CAÑAR DÉLEG RUBÉN DARÍO TITO QUIZHPI  

CAÑAR EL TAMBO LUIS ALFREDO PINGUIL DUTAN  

CAÑAR LA TRONCAL SEGUNDO AMADEO PACHECO RIVERA  

CAÑAR SUSCAL ÁNGEL MARÍA GUAMÁN TACURI  

CARCHI BOLÍVAR JORGE ALEXANDER ANGULO DÁVILA  

CARCHI ESPEJO LENÍN CARRERA LÓPEZ  

CARCHI MIRA WALTER DE JESÚS VILLEGAS GUARDADO  

CARCHI MONTÚFAR JUAN JOSÉ ACOSTA PUSDA  

CARCHI SAN PEDRO DE HUACA NILO ORLANDO REASCOS HEREDIA  

CARCHI TULCÁN JULIO CÉSAR ROBLES GUEVARA  

CHIMBORAZO ALAUSÍ MANUEL SEGUNDO VARGAS VILLA  

CHIMBORAZO CHAMBO IVÁN RODRIGO PAZMIÑO NÚÑEZ  

CHIMBORAZO CHUNCHI CARLOS EDUARDO AGUIRRE ARELLANO  

CHIMBORAZO COLTA HERMEL TAYUPANDA CUVI  

CHIMBORAZO CUMANDÁ MARCO ELI MAQUISACA SILVA  

CHIMBORAZO GUAMOTE LUIS ANGEL CHUQUIMARCA CORO  

CHIMBORAZO GUANO OSWALDO VINICIO ESTRADA ÁVILES  

CHIMBORAZO PALLATANGA LENIN BROZ TITO RUILOVA  

CHIMBORAZO PENIPE ROBIN HUMBERTO VELASTEGUÍ SALAS  

CHIMBORAZO RIOBAMBA BYRON NAPOLEÓN CADENA OLEAS  

COTOPAXI LA MANÁ JUAN SANTO VILLAMAR CEVALLOS  

COTOPAXI LATACUNGA PATRICIO BOLÍVAR SÁNCHEZ YÁNEZ  

COTOPAXI PANGUA JUAN ESTUARDO MUÑOZ SOLANO  

COTOPAXI PUJILÍ LUIS FERNANDO MATUTE RIERA  

COTOPAXI SALCEDO HÉCTOR GUSTAVO GUTIÉRREZ PADILLA  

COTOPAXI SAQUISILÍ JOSÉ JUAN ALOMOTO TOTASIG  

COTOPAXI SIGCHOS MARIO EDUARDO ANDINO ESCUDERO  

EL ORO ARENILLAS JOHN CÉSAR CHERRÉZ ANGUIZACA  
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EL ORO ATAHUALPA EXAR VALERIANO QUEZADA PÉREZ  

EL ORO BALSAS MANUEL ANDRÉS PINTO RAMÍREZ  

EL ORO CHILLA HERMAN RENÉ YUPANGUI TENESACA  

EL ORO EL GUABO 
MANUEL GUILLERMO ENRIQUE SERRANO 
CARRIÓN  

EL ORO HUAQUILLAS RONALD WILFRIDO FARFÁN BECERRA  

EL ORO LAS LAJAS HÉCTOR WILLIAN VALENCIA VALDEZ  

EL ORO MACHALA CARLOS ALBERTO FALQUÉZ AGUILAR  

EL ORO MARCABELÍ EFRÉN ESCOBAR CALOZUMA ARMIJOS  

EL ORO PASAJE CÉSAR GENARO ENCALADA ERRAEZ  

EL ORO PIÑAS JAIME WILSON GRANDA ROMERO  

EL ORO PORTOVELO ROSITA PAULINA LÓPEZ SIGUENZA  

EL ORO SANTA ROSA CLEMENTE ESTEBAN BRAVO RIOFRIO  

EL ORO ZARUMA JHANSY MANUEL LÓPEZ JUMBO  

ESMERALDAS ATACAMES BYRON APARICIO CHIRIBOGA  

ESMERALDAS ELOY ALFARO JOSÉ FRANCISCO CASTRO AYOVÍ  

ESMERALDAS ESMERALDAS LENÍN JOSÉ LARA RIVADENEIRA  

ESMERALDAS MUISNE EDUARDO OSWALDO PROAÑO GRACIA  

ESMERALDAS QUININDÉ LIZARDO MANUEL CASANOVA MONTESINO  

ESMERALDAS RÍO VERDE DUBAL GUISAMANO PANTOJA  

ESMERALDAS SAN LORENZO GUSTAVO ELEODORO SAMANIEGO OCHOA  

GALÁPAGOS ISABELA PABLO ARTURO GORDILLO GIL  

GALÁPAGOS SAN CRISTÓBAL PEDRO ANÍBAL ZAPATA RUMIPAMBA  

GALÁPAGOS SANTA CRUZ LEOPOLDO SALOMÓN BUCHELI MORA  

GUAYAS A.BAQUERIZO MORENO NICOLÁS CONSTANTINO UGALDE YÁNEZ  

GUAYAS BALAO LUIS IVÁN CASTRO CHIRIBOGA  

GUAYAS BALZAR CIRILO GAUDENCIO GONZÁLES TOMALA  

GUAYAS COLIMES ARTURO MAURICIO ZAMBRANO PARRALES  

GUAYAS 
CRNL. MARCELINO 
MARIDUEÑA NELSON MARCELO HERRERA ZUMBA  

GUAYAS DAULE PEDRO OTTÓN SALAZAR BARZOLA  

GUAYAS DURÁN ALEXANDRA MANUELA ARCE PLÚAS  

GUAYAS EL EMPALME POLIVIO LENÍN VALLE VERA  

GUAYAS EL TRIUNFO ANDRÉS LUCIANO MACÍAS CASTILLO  

GUAYAS GRAL. A. ELIZALDE JOSÉ RUBÉN MIRANDA SACOTO  

GUAYAS GUAYAQUIL JAIME JOSÉ NEBOT SAADI  

GUAYAS ISIDRO AYORA RITA YEANNETTE MUÑOZ MARTILLO  

GUAYAS LOMAS DE SARGENTILLO SEGUNDO ARTURO NAVARRETE BUENO  

GUAYAS MILAGRO DENISSE PRISCILA ROBLES ANDRADE  

GUAYAS NARANJAL MARCOS ALBERTO CHICA CÁRDENAS  

GUAYAS NARANJITO MARCOS IVÁN ONOFRE LÓPEZ  

GUAYAS NOBOL/PIEDRAHÍTA MARIANA DE JESÚS JÁCOME ÁLVAREZ  

GUAYAS PALESTINA LUIS AUGUSTO PALMA LÓPEZ  

GUAYAS PEDRO CARBO IGNACIO XAVIER FIGUEROA GONZÁLES  

GUAYAS PLAYAS MIRIAM ELIZABETH LUCAS DELGADO 
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GUAYAS SALITRE FRANCISCO JAVIER LEÓN FLORES  

GUAYAS SAMBORONDÓN JOSÉ MIGUEL YÚNEZ PARRA  

GUAYAS SANTA LUCÍA MIGUEL ANGEL SOLORZANO SÁNCHEZ  

GUAYAS SIMÓN BOLÍVAR JOHNNY RICARDO FIRMAT CHANG  

GUAYAS YAGUACHI JOSÉ DANIEL AVECILLA ARIAS  

IMBABURA ANTONIO ANTE FABIÁN EFRÉN POSSO PADILLA  

IMBABURA COTACACHI JOMAR JOSE EFREN CEVALLOS MORENO  

IMBABURA IBARRA ALVARO RAMIRO CASTILLO AGUIRRE  

IMBABURA OTAVALO GUSTAVO EDISON PAREJA CISNEROS  

IMBABURA PIMAMPIRO NARVÁEZ ROSALES OSCAR ROLANDO 

IMBABURA URCUQUÍ VÍCTOR JULIO CRUZ PONCE  

LOJA CALVAS MARIO VICENTE CUEVA BRAVO  

LOJA CATAMAYO JANET DEL CISNE GUERRERO LUZURIAGA  

LOJA CELICA MANUEL MAXIMILIANO ORBE JUMBO  

LOJA CHAGUARPAMBA LÍDER MOISÉS CÓRDOVA ROBLES  

LOJA ESPÍNDOLA MANUEL DE JESÚS ANDRADE ROJAS  

LOJA GONZANAMÁ PAULO PATRICIO HERRERA ROJAS  

LOJA LOJA JOSÉ BOLÍVAR CASTILLO VIVANCO  

LOJA MACARÁ ROBERTO CARLOS VIÑAN RUEDA  

LOJA OLMEDO NÉSTOR RAÚL ARMIJOS BARRERA  

LOJA PALTAS NERIO RAMIRO MAITA SÁNCHEZ  

LOJA PINDAL LIVAR GUILLERMO BUSTAMANTE CELI  

LOJA PUYANGO CARLOS PATRICIO GRANDA SÁNCHEZ  

LOJA QUILANGA FRANCISCO NEPTALÍ JARAMILLO ALVERCA  

LOJA SARAGURO SEGUNDO ABEL SARANGO QUIZHPE  

LOJA SOZORANGA FREDI ENRIQUE GUERRERO LAPO  

LOJA ZAPOTILLO NELLY YULIANA ROGEL MONCADA  

LOS RÍOS BABA MÓNICA DE JESÚS SALAZAR HIDALGO  

LOS RÍOS BABAHOYO JONNY ENRIQUE TERÁN SALCEDO  

LOS RÍOS BUENA FE ERWIN EDUARDO MENDOZA PALMA  

LOS RÍOS MOCACHE LEANDRO RUFINO ULLON RODRÍGUEZ  

LOS RÍOS MONTALVO ELIFONSO CLEMENTE CORTÉZ MARTINEZ  

LOS RÍOS PALENQUE ALBERTO VINICIO ULLÓN LOOR  

LOS RIOS PUEBLO VIEJO CARLOS ENRIQUE ORTEGA BARZOLA  

LOS RÍOS QUEVEDO JORGE HUMBERTO DOMÍNGUEZ LÓPEZ  

LOS RÍOS QUINSALOMA PASCUAL BRAULIO MANOBANDA MUÑOZ  

LOS RÍOS URDANETA FRANCISCO EMILIO SUBÍA VERA  

LOS RIOS VALENCIA JUAN CARLOS TROYA FUERTES  

LOS RÍOS VENTANAS PATRICIO JAVIER URRUTIA ESPINOZA  

LOS RÍOS VINCES CRISTIAN RAÚL VILLASAGUA SANTANA  

MANABÍ 24 DE MAYO RAMÓN VICENTE CEDEÑO BARBERÁN  

MANABÍ BOLÍVAR FRANCISCO RAMÓN GONZÁLEZ ALAVA  

MANABÍ CHONE DEYTON EDMUNDO ALCÍVAR ALCÍVAR  
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MANABÍ EL CARMEN HUGO BENJAMÍN CRUZ ANDRADE  

MANABÍ FLAVIO ALFARO RAMÓN EDUARDO CEDEÑO MENDOZA  

MANABÍ JAMA ÁNGEL ARTURO ROJAS CEVALLOS  

MANABÍ JARAMIJÓ BAWER AXDUD BAILÓN PICO  

MANABÍ JIPIJAPA TEODORO HUMBERTO ANDRADE ALMEIDA  

MANABÍ JUNÍN KLÉBER MIGUEL SOLORZANO VILLAVICENCIO  

MANABÍ MANTA JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO  

MANABÍ MONTECRISTI DIOMÉDES RICARDO QUIJIJE ANCHUNDIA  

MANABÍ OLMEDO JACINTO BENJAMÍN ZAMORA RIVERA  

MANABÍ PAJÁN GALO ATAHUALPA BORBOR FLORES  

MANABÍ PEDERNALES NÉSTOR GABRIEL ALCÍVAR ROBLES  

MANABÍ PICHINCHA NILO ALEJANDRO ALAVA MOLINA  

MANABÍ PORTOVIEJO AGUSTÍN ELÍAS CASANOVA CEDEÑO  

MANABÍ PUERTO LÓPEZ MIGUEL ECUADOR PLÚA MURILLO  

MANABÍ ROCAFUERTE DIMAS PACÍFICO ZAMBRANO VACA  

MANABÍ SAN VICENTE GEMA ROSSANA CEVALLOS TORRES  

MANABÍ SANTA ANA RAMÓN FERNANDO CEDEÑO ZAMBRANO  

MANABÍ SUCRE MANUEL ANTONIO GILCES MERO  

MANABÍ TOSAGUA AGUSTÍN LEONARDO SÁNCHEZ LUCAS  

MORONA SANTIAGO GUALAQUIZA AUGUSTO PATRICIO ÁVILA CHOCO  

MORONA SANTIAGO HUAMBOYA RAMÓN MARTÍNEZ JUA YURANGUÍ  

MORONA SANTIAGO LIMÓN INDANZA FREDDY BOLÍVAR TORRES MONTENEGRO  

MORONA SANTIAGO LOGROÑO JINTIACH ROSENDO NURINKIAS MASHIANT  

MORONA SANTIAGO MORONA ROBERTO EUCLIDES VILLARREAL CAMBIZACA  

MORONA SANTIAGO PABLO SEXTO RAFAEL DOMINGO ANTUNI CATANI  

MORONA SANTIAGO PALORA JAIME MARCELO PORRAS DÍAZ  

MORONA SANTIAGO SAN JUAN BOSCO CRISTIAM GREGORIO SAQUICELA GALARZA  

MORONA SANTIAGO SANTIAGO SEGUNDO RAFAEL RUIZ RODRÍGUEZ  

MORONA SANTIAGO SUCÚA GILBERTO SAÚL CÁRDENAS RIERA  

MORONA SANTIAGO TAISHA CERGIO AYUY CHIRIAPA  

MORONA SANTIAGO TIWINTZA TUITS OSWALDO MANKASH SHIMPIU  

NAPO ARCHIDONA JAIME GUSTAVO SHIGUANGO PISANGO  

NAPO 
 

CARLOS JULIO AROSEMENA 
TOLA 

LUIS RODRIGO CAIZA CURIPALLO  
 

NAPO EL CHACO DUVAL HERNÁN GARCÍA  

NAPO QUIJOS 
JAVIER ARTURO VINUEZA ESPINOZA DE LOS 
MONTEROS  

NAPO TENA KLÉVER ESTANISLAO RON  

ORELLANA AGUARICO FRANKLIN NICOLAYET COX SANMIGUEL  

ORELLANA FCO.DE ORELLANA ANITA CAROLINA RIVAS PARRAGA  

ORELLANA JOYA DE LOS SACHAS RODRIGO FABIÁN ROMÁN GALARZA  

ORELLANA LORETO WELINTON LIBORIO SERRANO BONILLA  

PASTAZA ARAJUNO ELARIO GERARDO TANGUILA ANDY  

PASTAZA MERA LUIS GUSTAVO SILVA VILCACUNDO  

PASTAZA PASTAZA ROBERTO EUCLÍDES DE LA TORRE ANDRADE  
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PASTAZA SANTA CLARA ROMULO CÉSAR CASTRO WILCAPI  

PICHINCHA CAYAMBE LUIS GUILLERMO CHURUCHUMBI LECHÓN  

PICHINCHA MEJÍA RAMIRO PATRICIO BARROS JÁCOME  

PICHINCHA PEDRO MONCAYO FRANK BORYS GUALSAQUI RIVERA  

PICHINCHA PEDRO VICENTE MALDONADO WALTER FABRISIO AMBULUDI BUSTAMANTE  

PICHINCHA PUERTO QUITO NARCIZA ANTONIA PÁRRAGA IBARRA  

PICHINCHA QUITO MAURICIO ESTEBAN RODAS ESPINEL  

PICHINCHA RUMIÑAHUI HÉCTOR SAÚL JÁCOME MANTILLA  

PICHINCHA SAN MIGUEL DE LOS BANCOS NUBIA SULEMA PIZARRO CANDO  

SANTA ELENA LA LIBERTAD ANTONIO ELÍAS ESPINOZA INFANTE  

SANTA ELENA SALINAS OSWALDO DANIEL CISNEROS SORIA  

SANTA ELENA SANTA ELENA DIONICIO ROMÁN GONZABAY SALINAS  

STO DGO TSÁCHILAS LA CONCORDIA WALTER WILSON ANDRADE MOREIRA  

STO DGO TSÁCHILAS SANTO DOMINGO VÍCTOR MANUEL QUIROLA MALDONADO  

SUCUMBÍOS CASCALES JAIME RUBÉN RIERA RODRÍGUEZ  

SUCUMBÍOS CUYABENO ALIPIO AMADOR CAMPOVERDE CAMPOVERDE  

SUCUMBÍOS GONZALO PIZARRO LUIS BENJAMÍN ORDOÑEZ INGA  

SUCUMBÍOS LAGO AGRIO ABEL VINICIO VEGA JIMÉNEZ  

SUCUMBÍOS PUTUMAYO GENNY PIEDAD RON BUSTOS  

SUCUMBÍOS SHUSHUFINDI ESGAR ALONSO SILVESTRE SINCHIRE  

SUCUMBÍOS SUCUMBÍOS LUIS ARMANDO NARANJO SÁNCHEZ  

TUNGURAHUA AMBATO LUIS ALCIBIADES AMOROSO MORA  

TUNGURAHUA BAÑOS MARLON FABRICIO GUEVARA SILVA  

TUNGURAHUA CEVALLOS MAURICIO XAVIER MIRANDA BADILLO  

TUNGURAHUA MOCHA WULZON DANILO CARRANZA ORTIZ  

TUNGURAHUA PATATE LUIS MEDARDO CHILIQUINGA GUAMBO  

TUNGURAHUA PELILEO MANUEL CAIZABANDA JERÉZ  

TUNGURAHUA PÍLLARO JAIME PATRICIO SARABIA RODRÍGUEZ  

TUNGURAHUA QUERO JOSÉ RICARDO MORALES JAYA  

TUNGURAHUA TISALEO HÉCTOR RODRIGO GARCÉS CAPUZ  

ZAMORA CHINCHIPE CENTINELA DEL CÓNDOR PATRICIO GEOVANI QUEZADA MORENO  

ZAMORA CHINCHIPE CHINCHIPE ANGEL GERMÁN PAVÓN ROMERO  

ZAMORA CHINCHIPE EL PANGUI JAIRO BLADIMIR HERRERA GONZÁLEZ  

ZAMORA CHINCHIPE NANGARITZA MANUEL GUILLERMO ZHIÑIN QUEZADA  

ZAMORA CHINCHIPE PALANDA SEGUNDO MISAEL JARAMILLO QUEZADA  

ZAMORA CHINCHIPE PAQUISHA JOSÉ BOLÍVAR JARAMILLO CALVA  

ZAMORA CHINCHIPE YACUAMBÍ JORGE RODRIGO SARANGO LOZANO  

ZAMORA CHINCHIPE YANZATZA BLADIMIR GONZALO ARMIJOS VIVANCO  

ZAMORA CHINCHIPE ZAMORA HÉCTOR CORNELIO APOLO BERRU  

 
NÓMINA DE LOS INTEGRANTES DEL COLEGIO ELECTORAL DE LOS GOBIERNOS PARROQUIALES 

RURALES: 
 

PROVINCIA CANTÓN PARROQUIA NOMBRES APELLIDOS 

AZUAY 
CAMILO PONCE 
ENRÍQUEZ EL CARMEN DE PIJILÍ CARLOS MARCELO 

VÁSQUEZ 
MENDIETA 
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AZUAY CHORDELEG LA UNIÓN  CLAUDIO RUFINO VILLA RUIZ 

AZUAY CHORDELEG 
LUIS GALARZA  O. 
(DELEGSOL)  RENÉ OSWALDO  

CASTRO 
URDIALES  

AZUAY CHORDELEG PRINCIPAL SEGUNDO GABRIEL  
CAMBIZACA 
PELÁEZ  

AZUAY CHORDELEG SAN MARTÍN DE PUZHÍO RUBÉN OLIVERIO 
ESPINOSA 
VALVERDE 

AZUAY CUENCA BAÑOS EDGAR DAVID  
GUTIÉRREZ 
CARMONA 

AZUAY CUENCA CHAUCHAS / ANGAS SONIA MARGOTH 
RUILOVA 
FAJARDO  

AZUAY CUENCA CHECA JIDCAY MANUEL ELICEO 
ALVARADO  
IÑAMAGUA 

AZUAY CUENCA CHIQUINTAD MANUEL JESÚS QUITO ZHAGUI 

AZUAY CUENCA CUMBE JINSOP LEONARDO ZHINGRI MEJIA 

AZUAY CUENCA LLACAO VÍCTOR MIGUEL 
PERALTA  
COBOS  

AZUAY CUENCA MOLLETURO  JOSÉ SALUSTINO  
GUTAMA 
PAUCAR  

AZUAY CUENCA NULTI/NULTI GUSTAVO DAMIÁN  
PADILLA 
LUZURIAGA 

 
AZUAY CUENCA 

OCTAVIO CORDERO 
PALACIOS FLOR  AZUCENA  CHIQUI CHIQUI 

AZUAY CUENCA PACCHA CARLOS  EDUARDO  GARCÍA GÓMEZ 

AZUAY CUENCA QUINGEO RODRIGO ROSENDO  
MORALES  
GÓMEZ  

AZUAY CUENCA RICAURTE DANIEL MARCELO GARCÍA PINEDA 

AZUAY CUENCA SAN JOAQUÍN WELLINGTON  MARTÍN 
BERREZUETA 
BOJORQUE 

AZUAY CUENCA SANTA ANA  WILSON EDUARDO  
QUILLE 
MOROCHO  

AZUAY CUENCA SAYAUSÍ MARTÍN EDMUNDO LUCERO  QUITO 

AZUAY CUENCA SIDCAY JOSÉ SANTIAGO  
LONDA 
ENCALADA 

AZUAY CUENCA SININCAY JOSÉ LUIS  
ATANCURI 
ONCE 

AZUAY CUENCA TARQUI  MARIO BOLÍVAR   
SAQUIPAY 
NIVICELA  

AZUAY CUENCA TURI PAÚL GONZALO  
PAÑI 
SASAGUAY 

AZUAY CUENCA VALLE  GABRIEL EUGENIO PAUTE PEÑA 

AZUAY CUENCA VICTORIA DEL PORTETE DARIO PATRICIO  
NOVILLO 
GUZMÁN  

AZUAY EL PAN SAN VICENTE JANETH ALEXANDRA   
GARZÓN  
GONZÁLEZ 

AZUAY GIRÓN ASUNCIÓN  JORGE MAURICIO 
CAJAMARCA  
PACCHA 

AZUAY GIRÓN SAN GERARDO  VICTOR SALVADOR 
BARRETO  
ARÉVALO  

AZUAY GUALACEO DANIEL CÓRDOVA TORAL SANDRO  AQUILES  RODAS  LEÓN  

AZUAY GUALACEO JADÁN WILSON RENÉ LUCERO  MORA  

AZUAY GUALACEO LUIS CORDERO VEGA SEGUNDO MIGUEL  ULLOA MATUTE

AZUAY GUALACEO 
MARIANO 
MORENO/CALLASAY GALO BIENVENIDO  

RODAS 
ÁLVAREZ  

AZUAY GUALACEO REMIGIO CRESPO TORAL MARCOS PATRICIO  VERA MOSCOSO

AZUAY GUALACEO SAN JUAN JOSÉ RICARDO  
QUICHIMBO 
TAMA 
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AZUAY GUALACEO SIMÓN BOLÍVAR OLGER GEOVANNY  
SALAZAR  
GALARZA 

AZUAY GUALACEO ZHIDMAD MÁXIMO CESARIO 
BUENO 
BALAREZO  

AZUAY NABÓN COCHAPATA  PAÚL ANDRÉS 
GUANUCHE  
ERRÁEZ  

AZUAY NABÓN EL PROGRESO CLAUDIO SAÚL 
CAPELO 
QUEZADA  

AZUAY NABÓN NIEVES VÍCTOR ADÁN TACURI TORRES 

AZUAY OÑA SUSUDEL SEGUNDO PATRICIO  
NAULA 
INAGUAZO  

AZUAY PAUTE 
BULÁN/J. VÍCTOR 
IZQUIERDO JUSTO  PÁSTOR 

SEGARRA 
BARRERA  

AZUAY PAUTE 
CHICÁN/GUILLERMO 
ORTEGA CARLOS  ALBERTO 

PAUCAR  
BUENO  

AZUAY PAUTE DUGDUG DAVID  AGUSTÍN 
IDROVO  
ZÚÑIGA 

AZUAY PAUTE EL CABO  BOLÍVAR   ONCE  CONDO 

AZUAY PAUTE GUARAINAC SILVIA EUGENIA  UZHCA ÁVILA  

AZUAY PAUTE SAN CRISTÓBAL FLAVIO OSWALDO   CASTRO  CALLE 

AZUAY PAUTE TOMEBAMBA FÁTIMA ROSARIO  
SÁNCHEZ  
MONCAYO 

AZUAY PUCARÁ SAN RAFAEL DE SHARUG LUIS RODRIGO  
YÁNEZ 
CEDILLO  

AZUAY SAN FERNANDO CHUMBLÍN MIGUEL ANGEL  
CHACHA 
ZHUZHINGO 

AZUAY SANTA ISABEL  
ABDÓN CALDERÓN / LA 
UNIÓN 

WUASHINTON 
RIGOBERTO MUÑOZ  CONDO 

AZUAY SANTA ISABEL  
SAN SALVADOR DE 
CAÑARIBAMBA JOSÉ ELISEO  

GUAYLLAZACA 
CHIMBO 

AZUAY SANTA ISABEL  SHAGLLI ALCÍDES BENJAMÍN 
OCHOA  
CABRERA  

AZUAY SEVILLA DE ORO  AMALUZA NUBE BRIGIDA 
ALVARADO 
PARRA 

AZUAY SEVILLA DE ORO  PALMAS KLÉVER  ABELARDO  LUCERO TENA  

AZUAY SIGSIG CUCHIL FIDEL  GABINO ZÚÑIGA LEÓN  

AZUAY SIGSIG GIMA ÁNGEL DARÍO  NUGRA PUCHA  

AZUAY SIGSIG GUEL JORGE BENJAMÍN 
ORTEGA 
SARMIENTO  

AZUAY SIGSIG LUDO DARÍO GONZALO  
JIMÉNEZ  
ÁLVAREZ  

AZUAY SIGSIG SAN BARTOLOMÉ  MANUEL PATRICIO  
CORAIZACA 
TENECOTA 

AZUAY SIGSIG SAN JOSÉ DE  RARANGA JOSÉ MARÍA 
URGILÉZ 
URGILÉZ  

BOLÍVAR  CHILLANES SAN JOSÉ DE TAMBO LUIS ALBERTO  
MONAR 
AGUILAR 

BOLÍVAR  CHIMBO  LA ASUNCIÓN ROBEL NEPTALÍ LARA CARRERA 

BOLÍVAR  CHIMBO MAGDALENA/CHAPACOTO ANGEL NEICER  
VARGAS 
MENDOZA  

BOLÍVAR  CHIMBO SAN SEBASTIÁN JOSÉ LUIS  ARTEAGA LEÓN 

BOLÍVAR  CHIMBO TELIMBELA MILTON RODRIGO  
GARCÍA 
GARCÍA 

BOLÍVAR  GUARANDA FACUNDO VELA  DOLORES  NARCISA  FALCÓN  MERA  

BOLÍVAR  GUARANDA JULIO  E. MORENO ANGEL AGUSTÍN  
GUANO 
ZARUMA  

BOLÍVAR  GUARANDA SALINAS  ISAÁC  EFRAÍN  GÓMEZ  CAIZA  
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BOLÍVAR  GUARANDA SAN LORENZO HOLGER GONZALO  ARMIJO BAÑO 

BOLÍVAR  GUARANDA SAN LUIS DE PAMBIL EDWIN ANÍBAL 
ALDÁZ 
GÓNZALEZ 

BOLÍVAR  GUARANDA SAN SIMÓN JHONY  FABIÁN  
TUALOMBO 
CHIMBOLEMA 

BOLÍVAR  GUARANDA SANTA FE  WILSON  GERMÁN 
PAZMIÑO 
MUÑOZ  

BOLÍVAR  GUARANDA SIMIÁTUG MARIO DANILO 
DE LA CRUZ 
PACHA 

BOLÍVAR  SAN MIGUEL  BALZAPAMBA JOHN GUILBER 
SALTOS  
NARANJO  

BOLÍVAR  SAN MIGUEL  BILOVÁN ORLANDO VINICIO  
MOYANO 
ROMERO  

BOLÍVAR  SAN MIGUEL  RÉGULO DE MORA FLOR MARÍA  
GAIBOR 
GAIBOR 

BOLÍVAR  SAN MIGUEL  SAN PABLO DE ATENAS ÁNGEL SERAFÍN   
ROMERO 
SÁNCHEZ  

BOLÍVAR  SAN MIGUEL  SAN VICENTE  ANGEL VINICIO  
VERDEZOTO  
GARCÍA  

BOLÍVAR  SAN MIGUEL  SANTIAGO LUIS  IGNACIO GAIBOR MORA  

CAÑAR AZOGUES COJITAMBO JUAN DIEGO  
URGILÉS  
CARABAJO  

CAÑAR AZOGUES GUAPÁN CARLOS OLIVERO  
VALLEJO 
AUCANCELA  

CAÑAR AZOGUES 
JAVIER 
LOYOLA/CHUQUIPATA CARLOS JULIO  LEÓN BRAVO  

CAÑAR AZOGUES LUIS CORDERO  MANUEL ENRIQUE  
ROJAS  
VERDUGO  

CAÑAR AZOGUES PINDILIG MANUEL FLORENCIO 
MORQUECHO 
MORQUECHO 

CAÑAR AZOGUES RIVERA CARLOS  WAZHIGTON 
CASTRO 
SALAZAR  

CAÑAR AZOGUES SAN MIGUEL DE POROTOS NELSON MIGUEL 
CALLE 
ALTAMIRANO 

CAÑAR AZOGUES TADAY CARLOS ALBERTO  RIVERA RIERA  

CAÑAR BIBLIÁN JERUSALÉN DIANA MARICELA  
JERÉZ  
PALAGUACHI  

CAÑAR BIBLIÁN NAZÓN JOSÉ GERMÁN RIVERA CALLE  

CAÑAR BIBLIÁN SAN FRANCISCO DE SAGEO MIGUEL ÁNGEL       
RODRÍGUEZ  
URUCHIMA  

CAÑAR BIBLIÁN TURUPAMBA JOSÉ  MANUEL  
LAZO 
DOMÍNGUEZ  

CAÑAR CAÑAR CHONTAMARCA JOSÉ  RENELMO  
BENAVIDES 
NARANJO  

CAÑAR CAÑAR CHOROCOPTE WILSON VICENTE             
ENCALADA 
NEIRA 

CAÑAR CAÑAR DUCUR MARTÍN DARÍO 
BERMEO 
ENCALADA 

CAÑAR CAÑAR GRAL. MORALES/SOCARTE SEGUNDO NICOLÁS  LOJA GÓMEZ  

CAÑAR CAÑAR GUALLETURO GUILBER  DARÍO      
CAMPOS 
ORTEGA  

 
CAÑAR CAÑAR HONORATO VÁSQUEZ CARLOS MARÍA  

FAJARDO  
GANZHI 

CAÑAR CAÑAR INGAPIRCA EDGAR FERNANDO  
SIGUENCIA 
SARMIENTO  

CAÑAR CAÑAR JUNCAL JUAN MARÍA  LOJA ALLAICO  

CAÑAR CAÑAR SAN ANTONIO LUIS ENRIQUE  
FLORES  
SARMIENTO  

CAÑAR CAÑAR VENTURA  MIGUEL ARTURO CAMAS LLIRVE 
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CAÑAR CAÑAR ZHUD HERNÁN PATRICIO 
ESPINOZA 
ALVARADO 

CAÑAR DELEG SOLANO JOSÉ VICENTE                   
MENDIETA 
ORDÓÑEZ  

CAÑAR LA TRONCAL MANUEL J. CALLE LUIS EDUARDO  
MORENO 
AGUIRRE  

CAÑAR LA TRONCAL PANCHO NEGRO  ROBERTO JESÚS                
BRAVO 
SÁNCHEZ  

CARCHI BOLÍVAR GARCÍA MORENO LUIS FEDERMAN  
MOLINA 
IBARRA  

CARCHI BOLÍVAR LOS ANDES  MILTON PATRICIO  
VIVEROS DE LA 
CRUZ  

CARCHI BOLÍVAR MONTEOLIVO CARLOS FLORESMILO 
TORO 
BENALCÁZAR  

CARCHI BOLÍVAR SAN RAFAEL  JUAN  FRANCISCO  

DELGADO  
FOLLECO  
 

CARCHI BOLÍVAR SAN VICENTE DE PUSIR MANUEL COSMITO  JULIO CHAVÉZ  

CARCHI ESPEJO EL GOALTAL/LAS JUNTAS EDISON EFRÉN SANDOVAL 

CARCHI ESPEJO LA LIBERTAD  ALFREDO WILSON  
ESTRADA  
CAICEDO  

CARCHI ESPEJO SAN ISIDRO WILSON JULIO 
PILLA 
GUAMIALAMA 

CARCHI MIRA JIJÓN Y CAAMAÑO JOSÉ VICENTE 
CALDERÓN 
ESPINOZA  

CARCHI MIRA JUAN MONTALVO SEGUNDO TELMO  
TAPIA LÓPEZ  
 

CARCHI MIRA LA CONCEPCIÓN ÁNGEL WLADIMIR  
CHALÁ 
OGONAGA 

CARCHI MONTÚFAR CHITÁN DE NAVARRETES FERNANDO MARCELO  
GUAMA 
BOLAÑOS  

CARCHI MONTÚFAR CRISTÓBAL COLÓN PEDRO ANDRÉS  
ORTEGA 
ORTEGA  

CARCHI MONTÚFAR FERNÁNDEZ SALVADOR LEONILA SUSANA  
CHAMORRO 
CORTÉZ  

CARCHI MONTÚFAR LA PAZ MÓNICA EMILIA 
ERAZO 
ENRÍQUEZ 

CARCHI MONTÚFAR PIARTAL LUIS ANTONIO  
CERÓN 
PANTOJA 

CARCHI 
SAN PEDRO DE 
HUACA MARISCAL SUCRE ANDRÉS JULIAN  

GUEVARA 
RUANO 

CARCHI TULCÁN  EL CARMELO/ EL PUN EDGAR RENÉ  NOGUERA  

CARCHI TULCÁN  EL CHICAL  NILO VICENTE  ORTIZ URBINA  

CARCHI TULCÁN  JULIO ANDRADE 
RUDERCINDO 
RIGOBERTO  

BOLAÑOS 
ROSERO 

CARCHI TULCÁN  MALDONADO  SILVIA ELIZABETH  
QUENDI 
RAMÍREZ  

CARCHI TULCÁN  PIOTER CRISTIAN NORMAN 
VIZCAÍNO 
ESCOBAR 

CARCHI TULCÁN  SANTA MARTHA DE CUBA ROBER  ANDRÉS  
PASTAS 
REVELO 

CARCHI TULCÁN  TOBAR DONOSO RICARDO VICENTE  
CAICEDO 
CANTINCUS  

CARCHI TULCÁN  TUFIÑO SEGUNDO FIDEL  PAGUAY 

CARCHI TULCÁN  URBINA WILMER HUMBERTO  
TULCÁN 
TULCÁN  

CHIMBORAZO ALAUSÍ ACHUPALLAS PEDRO 
MALÁN  
SANAGUARAY 

CHIMBORAZO ALAUSÍ GUASUNTOS  JOSÉ RAMÓN 
AZOGUE  
HURTADO  
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CHIMBORAZO ALAUSÍ HUIGRA YOLANDA CUMANDA  
SEGARRA 
GÓMEZ  

CHIMBORAZO ALAUSÍ MULTITUD SEGUNDO CIPRIANO  
SUCUY 
GUAMBO  

CHIMBORAZO ALAUSÍ PISTISHÍ SEGUNDO FRANCISCO MOINA TENE 

CHIMBORAZO ALAUSÍ PUMALLACTA JOSÉ FIDEL  
ESPINOZA  
AGUIAR  

CHIMBORAZO ALAUSÍ SEVILLA  MIGUEL ÁNGEL  
CABRERA 
MOROCHO 

CHIMBORAZO ALAUSÍ TIXÁN  EVAS  IGNACIO  GUAMÁN  

CHIMBORAZO ALAUSÍ SIBAMBE JORGE EMILIO 
MORENO 
BASTIDAS 

CHIMBORAZO CHUNCHI CAPZOL GONZALO GEHOBAN  
RODRÍGUEZ 
PIÑA 

CHIMBORAZO CHUNCHI COMPUD JOSÉ VICENTE                   
ORTÍZ 
CASTILLO  

CHIMBORAZO CHUNCHI GONZOL EMILIO ROBERTO 
ROLDÁN  
LEMA 

CHIMBORAZO CHUNCHI LLAGOS  JULIO ANÍBAL  
NARVÁEZ 
ANGAMARCA  

CHIMBORAZO COLTA CAÑI ANGELA MARIBEL 

ALARCÓN  
GARCÍA  
 

CHIMBORAZO COLTA COLUMBE PEDRO  
AVEMAÑAY  
MULLO  

CHIMBORAZO COLTA 
JUAN DE  VELASCO 
/PONGOR JOSÉ MANUEL  

MOROCHO 
PADILLA  

CHIMBORAZO COLTA SANTIAGO DE QUITO ANTONIO  
PAGUAY  
PUCUNA 

CHIMBORAZO GUAMOTE CEBADAS JOSÉ MANUEL  LLUMI PINTAC 

CHIMBORAZO GUAMOTE PALMIRA SEGUNDO MIGUEL  
MARCATOMA 
LEMA  

CHIMBORAZO GUANO GUANANDO RAMIRO GEOVANNY 
ARELLANO 
MAZÓN 

CHIMBORAZO GUANO ILAPO JULIO CÉSAR  
MUYOLEMA 
VALDIVIEZO  

CHIMBORAZO GUANO LA PROVIDENCIA CARMITA ANGELITA  LEÓN  PUSAY 

CHIMBORAZO GUANO SAN ANDRÉS MILTON EDUARDO  BRAVO NOBOA  

CHIMBORAZO GUANO 
SAN 
GERARDO/PACAICAGUÁN MARTÍN  

QUISNIA  
PAGUAY 

CHIMBORAZO GUANO SAN ISIDRO DE PATULÚ HUGO LAUTARO  
GUEVARA 
VALDIVIESO 

CHIMBORAZO GUANO SAN JOSÉ DEL CHAZO JULIO ARMANDO  
MUYOLEMA 
MEJÍA  

CHIMBORAZO GUANO SANTA FE DE GALÁN HUMBERTO ENRIQUE  
MANOTOA 
MANOTOA 

CHIMBORAZO GUANO VALPARAÍSO JOSÉ MESÍAS  GUAMÁN  

CHIMBORAZO PENIPE  BILBAO MENTOR FRANCISCO 
ROSERO 
AGUILAR  

CHIMBORAZO PENIPE EL ALTAR MIGUEL ANGEL  
MARTÍNEZ  
MERINO  

CHIMBORAZO PENIPE LA CANDELARIA VICENTE RENÉ CHÁVEZ HARO  

CHIMBORAZO PENIPE MATUS JULIO CÉSAR  
ONCE 
GONZÁLEZ 

CHIMBORAZO PENIPE PUELA MARÍA ESTHER  
BALSECA 
CIFUENTES  

CHIMBORAZO PENIPE 
SAN ANTONIO DE  
BAYUSHIG SEGUNDO GONZALO 

HERNÁNDEZ 
BALDEÓN 

CHIMBORAZO RIOBAMBA CACHA JOSÉ ALBERTO  
GANAN 
GUALÁN  
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CHIMBORAZO RIOBAMBA CALPI LUIS ANTONIO  
JURADO 
MONCAYO 

CHIMBORAZO RIOBAMBA CUBIJÍES LUIS FAUSTO  GUAÑO GUAÑO  

CHIMBORAZO RIOBAMBA FLORES  ALBERTO  GUSÑAY ILVIS 

CHIMBORAZO RIOBAMBA LICÁN PEDRO LEONARDO  
BRITO 
BENALCÁZAR  

CHIMBORAZO RIOBAMBA LICTO LUIS ALBERTO  
NAULA 
TENEGUZÑAY 

CHIMBORAZO RIOBAMBA PUNGALÁ RAFAEL TEODORO  
QUITIO 
PILATÁXI 

CHIMBORAZO RIOBAMBA PUNÍN JUAN  
MANYA  
IGLLON 

CHIMBORAZO RIOBAMBA QUIMIAG HÉCTOR HUGO  
QUIROZ 
VALLEJO  

CHIMBORAZO RIOBAMBA SAN JUAN TOBÍAS  ATI  PACA  

CHIMBORAZO RIOBAMBA SAN LUIS LEONARDO ARTURO  
SANTILLÁN 
GARCÉS  

COTOPAXI  LA MANÁ  GUASAGANDA JORGE LUIS  
CORRALES 
ESQUIVEL 

COTOPAXI  LA MANÁ  PUCAYACO OLGER ARNILFO 
CASTILLO 
ORTEGA 

COTOPAXI  LATACUNGA  11 DE NOVIEMBRE JOSÉ GUILLERMO  
HERRERA 
HINOJOSA 

COTOPAXI  LATACUNGA  ALAQUEZ SEGUNDO MOISÉS  
VELÁSCO 
GUANOLUISA 

COTOPAXI  LATACUNGA  BELISARIO QUEVEDO MARIO  
ATABALLO 
VACA  

COTOPAXI  LATACUNGA  GUAYTACAMA MARIO EUCLÍDES  
GERMÁN 
HEREDIA  

COTOPAXI  LATACUNGA  JOSEGUANGO BAJO FAUSTO RENÉ 
RENGIFO 
GALLO 

COTOPAXI  LATACUNGA  MULALÓ MARIO RAÚL ROCHA NIZA 

COTOPAXI  LATACUNGA  POALÓ SEGUNDO GONZALO 
ESPÍN 
UNAUCHO 

COTOPAXI  LATACUNGA  SAN JUAN DE PASTOCALLE SEGUNDO ROBERTO 
TOAPANTA  
ANALUISA  

COTOPAXI  LATACUNGA  TANICUCHÍ HÉCTOR VINICIO YÁNEZ JÁCOME 

COTOPAXI  LATACUNGA  TOACAZO LUIS GUALBERTO 
PINCHA 
ANGUISACA 

COTOPAXI  PANGUA MORASPUNGO JORGE CICERÓN  
LOMBEIDA  
LOMBEIDA  

COTOPAXI  PANGUA PINLLOPATA SEGUNDO GERARDO 
SERRANO 
GANCINO 

COTOPAXI  PANGUA RAMÓN CAMPAÑA WILLIAM  MEDARDO  CELA TULMO 

COTOPAXI  PUJILÍ ANGAMARCA LUIS OSWALDO  
GUAMÁN 
GUANOTUÑA  

COTOPAXI  PUJILÍ GUANGAJE JORGE ROBERTO  
TOAQUIZA 
QUINDIGALLI 

COTOPAXI  PUJILÍ LA VICTORIA GALO VINICIO  
JIMÉNEZ 
GUERRERO 

COTOPAXI  PUJILÍ PILALÓ HÉCTOR GONZALO  
GUAMÁN 
PILATASIG 

COTOPAXI  PUJILÍ TINGO JAIME OSWALDO 
CANDO 
TOAPANTA 

COTOPAXI  PUJILÍ ZUMBAHUA JOSÉ ALFONSO  TULPA CUZCO 

COTOPAXI  SALCEDO ANTONIO J. HOLGUÍN LUCY EULALIA  
NARANJO 
VELOZ  

COTOPAXI  SALCEDO CUSUBAMBA WILSON FABIÁN  
TIPANQUIZA 
CHÁVEZ  
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COTOPAXI  SALCEDO MULALILLO SEGUNDO DAVID  
GUTIÉRREZ 
SOLÍS  

COTOPAXI  SALCEDO MULLIQUINDIL EDIBSON BUANERJES  
JIMÉNEZ 
GAVILÁNEZ  

COTOPAXI  SALCEDO PANZALEO MARIO LEOVIGILDO  MORA ESPÍN 

COTOPAXI  SAQUISILÍ CANCHAGUA MIGUEL ÁNGEL  
GUAMANÍ  
TOAPANTA  

COTOPAXI  SAQUISILÍ CHANTILIN EDISON JAVIER  
VELÁSQUEZ 
MARTÍNEZ  

COTOPAXI  SAQUISILÍ COCHAPAMBA JOSÉ JORGE  
ANGUISACA 
LLUMITASIG 

COTOPAXI  SIGCHOS CHUGCHILÁN AURELIO  
PASTUÑA 
SIGCHA  

COTOPAXI  SIGCHOS ISINLIVÍ EDGAR TRAJANO  
TUITISE 
TOAQUIZA 

COTOPAXI  SIGCHOS LAS PAMPAS MARIO GERMÁN PORRAS PÉREZ  

COTOPAXI  SIGCHOS PALO QUEMADO NELSON RODRIGO  
CHANGOLUISA 
FARINANGO 

EL ORO  ARENILLAS CARCABÓN LUIS  ALFREDO  
GÁLVEZ 
CORREA  

EL ORO  ARENILLAS CHACRAS SANTOS FLORENCIO 
CUMBICUS  
BARRERA  

EL ORO  ARENILLAS PALMALES CHRISTIAN  JIHNSON  JAEN GAONA  

EL ORO  ATAHUALPA AYAPAMBA ALEX RENE  TORO ROMERO  

EL ORO  ATAHUALPA CORDONCILLO OSWAR  JIOVANNI  PEÑA TINOCO  

EL ORO  ATAHUALPA MILAGRO ENRI ALCÍVAR  
JARAMILLO 
FREIRE  

EL ORO  ATAHUALPA SAN JOSÉ  MAXIMO ARTURO 
FREIRE 
FERNÁNDEZ  

EL ORO  ATAHUALPA SAN JUAN DE CERRO AZUL ANGEL EUCLÍDES  MACAS FARÍAS  

EL ORO  BALSAS BELLAMARÍA ROXANA  
ROMERO 
BENAVIDES 

EL ORO  EL GUABO BARBONES CELIA MARÍA  
FREIRE 
ORDÓÑEZ  

EL ORO  EL GUABO LA IBERIA  PEDRO TOMAS  
LUCAS DEL 
ROSARIO  

EL ORO  EL GUABO RÍO BONITO KAROLINA CRISTINA  
BARCO 
MOSQUERA 

EL ORO  EL GUABO TENDALES  JACINTO GASTÓN  
JORDÁN 
QUIÑONEZ 

EL ORO  LAS LAJAS EL PARAÍSO VAYVER JAIMÉN  AMAYA MAZA 

EL ORO  LAS LAJAS LA LIBERTAD  JIMMY SERAFÍN   
CASTILLO 
ABAD 

EL ORO  LAS LAJAS SAN ISIDRO OCTAVIO  OLMEDO  

EL ORO  MACHALA EL RETIRO HUMBERTO  PINEDA RAMÓN 

EL ORO  MARCABELÍ EL INGENIO MARÍA DE LOURDES 
ASANZA 
AGUIRRE 

EL ORO  PASAJE BUENAVISTA GUIDO LINO 
CEDILLO 
CEDILLO 

EL ORO  PASAJE CAÑAQUEMADA LUIS ALEJANDRO  
ASTUDILLO 
SOLANO 

EL ORO  PASAJE CASACAY DANIEL ALBERTO 
PESÁNTEZ 
PESÁNTEZ 

EL ORO  PASAJE LA PEAÑA GRACIELA PUVENZA  
QUEVEDO 
ANZOATEGUI 

EL ORO  PASAJE PROGRESO JENNY MARITZA  
SAN MARTÍN 
SÁNCHEZ 

EL ORO  PASAJE UZHCURRUMI HELENA AURORA 
VARGAS 
CORONEL 
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EL ORO  PIÑAS CAPIRO GILMER QUEDER 
ORDÓÑEZ  
MURILLO 

EL ORO  PIÑAS LA BOCANA 
SEGUNDO 
FLORESMILO 

FIERRO 
RODRÍGUEZ 

EL ORO  PIÑAS MOROMORO ROSA ARACELI  
CABRERA 
CABRERA  

EL ORO  PIÑAS PIEDRAS RICHARD HUMBERTO  TAPIA LEÓN  

EL ORO  PIÑAS SAN ROQUE  MANUEL DE JESÚS 
RAMÍREZ 
TORRES  

EL ORO  PIÑAS SARACAY MARÍA ELIZABETH   NOLE LOAYZA 

EL ORO  PORTOVELO  CURTINCAPA ALEJANDRO  XAVIER  
GONZÁLEZ 
TENESACA  

EL ORO  PORTOVELO  MORALES BYRON RAFAEL  
ESPINOSA 
BELTRÁN  

EL ORO  PORTOVELO  SALATÍ ANGEL ARTURO  
AGUILAR 
ESPINOZA 

EL ORO  SANTA ROSA  BELLAMARÍA JAIME  MANOLO 
DURÁN 
CHUCHUCA 

EL ORO  SANTA ROSA  BELLAVISTA JAYSER AUGUSTO 
RUIZ 
ZAMBRANO 

EL ORO  SANTA ROSA  JAMBELÍ MIGUEL HONORIO  CRUZ CHÁVEZ  

EL ORO  SANTA ROSA  LA AVANZADA JULIO CÉSAR  
BARRAGÁN  
RAMÍREZ  

EL ORO  SANTA ROSA  SAN ANTONIO  LUIS ALFREDO 
MALDONADO 
HURTADO  

EL ORO  SANTA ROSA  TORATA ANGEL POLIBIO 
CARRIÓN 
GARCÍA 

EL ORO  SANTA ROSA  VICTORIA  CARLOS PAÚL 
CABANILLA 
POVEA  

EL ORO  ZARUMA ABAÑÍN KLÉBER ARNALDO  
SÁNCHEZ 
ROMERO  

EL ORO  ZARUMA ARCAPAMBA JOSÉ ALBERTO  
GARCÍA 
FERNÁNDEZ 

EL ORO  ZARUMA GUANAZÁN EDISON ARTURO PALTAN LEÓN  

EL ORO  ZARUMA GUIZHAGUIÑA OSMANI ALEXANDER  
ZAMBRANO  
ORELLANA 

EL ORO  ZARUMA HUERTAS OLGER ADÁN  
PEREIRA 
GUANUCHE 

EL ORO  ZARUMA MALVAS ANTHONY EFRÉN   
JARAMILLO 
MORALES  

EL ORO  ZARUMA MULUNCAY GRANDE EDGAR  PATRICIO  
RAMÍREZ  
CABRERA 

EL ORO  ZARUMA SALVIAS MANUEL AGUSTO  
PINEDA 
ROMERO  

EL ORO  ZARUMA SINSAO ROQUE ARMANGEL  
ARMIJOS 
AGUILAR  

ESMERALDAS ATACAMES LA UNIÓN MERLIN PAOL  SAUD ALVAREZ 

ESMERALDAS ATACAMES SÚA/BOCANA ÁNGEL FERNANDO  
ARCOS  
VELASCO  

ESMERALDAS ATACAMES TONCHIGUE ALEXANDRA QUERIDA 
HOLGUIN 
OCAMPO 

ESMERALDAS ATACAMES TONSUPA JOSÉ GUSTABO  LOOR ARROYO 

ESMERALDAS ELOY ALFARO  ANCHAYACU NIXON IBÁN 
QUIÑÓNEZ 
CASTILLO 

ESMERALDAS ELOY ALFARO  ATAHUALPA/CAMARONES LUIS RAFAEL 
AÑAPA 
PIANCHICHE 

ESMERALDAS ELOY ALFARO  BORBÓN JOSÉ RICARDO 
QUIÑÓNEZ 
MEJIA 

ESMERALDAS ELOY ALFARO  COLÓN ELOY DE MARÍA PABLO ARMANDO 
CAICEDO 
ESTUPIÑÁN 
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ESMERALDAS ELOY ALFARO  LA TOLA SEGUNDO FABRICIO 
TAMBACO 
QUIÑÓNEZ 

ESMERALDAS ELOY ALFARO  LUIS VARGAS TORRES JUAN SUNAR 
 AYOVÍ 
ARROYO 

ESMERALDAS ELOY ALFARO  MALDONADO  MARÍA SUSANA  
WHEATLEY 
VIVERO  

ESMERALDAS ELOY ALFARO  PAMPANAL DE  BOLÍVAR JOSÉ ABELARDO 

VARGAS 
ÁNGULO 
 

ESMERALDAS ELOY ALFARO  SAN FRANCISCO DE ONZOLE DOBERT 
MEDINA 
QUINTERO 

ESMERALDAS ELOY ALFARO  SAN JOSÉ DE CAYAPAS ANTONIO  
QUIÑÓNEZ 
NAZARENO 

ESMERALDAS ELOY ALFARO  
SANTO DOMINGO DE 
ONZOLE PICTER CHAMBIR 

QUIÑÓNEZ 
CUERO 
 

ESMERALDAS ELOY ALFARO  SELVA ALEGRE EDILFIDO CEDIN 
CASTILLO 
MERCADO 

ESMERALDAS ELOY ALFARO  TELEMBÍ  MANUEL TOMÁS 
AÑAPA DE LA 
CRUZ 

ESMERALDAS ELOY ALFARO  SANTA LUCÍA DE LAS PEÑAS IVÁN ANGEL 
CASTILLO  
LUNA 

ESMERALDAS ELOY ALFARO  TIMBIRÉ LEISY LORENA 
VALDÉZ 
CAICEDO 

ESMERALDAS ESMERALDAS CAMARONES RODOLFO JAVIER MINA PANEZO 

ESMERALDAS ESMERALDAS CHINCA JOSÉ LUIS  
CAICEDO 
QUINTERO 

ESMERALDAS ESMERALDAS 
CRNL. CARLOS CONCHA 
TORRES JUAN CARLOS  

ARROYO 
MEDRANDA  

ESMERALDAS ESMERALDAS MAJUA ANGELA INÉS 
ESPINOZA 
MERA  

ESMERALDAS ESMERALDAS SAN MATEO MARIANA DE JESÚS ROA VALENCIA 

ESMERALDAS ESMERALDAS TABIAZO WILSON REINALDO  LOOR VIRNE 

ESMERALDAS ESMERALDAS TACHINA ALCIDES LITINIO  
MONTALVO 
QUIÑONEZ  

ESMERALDAS ESMERALDAS VUELTA LARGA FRANKLIN GONZALO MOREIRA DÍAZ 

ESMERALDAS MUISNE BOLÍVAR DALTON DAVID CHILA CAGUA 

ESMERALDAS MUISNE DAULE  ÍTALO ECUADOR 
MONTESDEOCA 
CHILA 

ESMERALDAS MUISNE GALERA GONZALO EVERITO ALAVA SALTOS 

ESMERALDAS MUISNE QUINGUE JOSÉ ANTONIO   
RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ 

ESMERALDAS MUISNE SALIMA  GALUD MAGDALENA VITE GRACIA 

ESMERALDAS MUISNE SAN FRANCISCO RIGOBERTO FABIÁN 
CHARCOPA 
PÉREZ  

ESMERALDAS MUISNE SAN GREGORIO  ELICEO REINA CASTRO  

ESMERALDAS MUISNE SAN JOSÉ DE CHAMANGA DARWING GABRIEL 
MENDOZA 
ESPINAR 

ESMERALDAS QUININDÉ CHURA  EDISON PASCUAL MOLINA PITA  

ESMERALDAS QUININDÉ CUBE/ CHANCAMA RAMÓN QUERIDO  GILER MACÍAS 

ESMERALDAS QUININDÉ LA UNIÓN JUAN CARLOS  
QUEZADA 
CÓRDOVA 

ESMERALDAS QUININDÉ MALIMPIA/GUAYLLABAMBA GUILBERT GENNIFERT 
NAZARENO 
VALENCIA 

ESMERALDAS QUININDÉ VICHE LORENZO FERNANDO  MERO RIVERA 

ESMERALDAS RÍO VERDE CHONTADURO  ERNEL ERMINSUL  CUERO LUGO  

ESMERALDAS RÍO VERDE CHUMUNDÉ LUIS ALBERTO  
CAICEDO  
ARROYO 



 
Segundo  Suplemento   --   Registro  Oficial Nº  323   --   Lunes  1°  de  septiembre de  2014    --    27 

 

 

ESMERALDAS RÍO VERDE LAGARTO GEOVANNY 
NAVIA 
CARRANZA  

ESMERALDAS RÍO VERDE MONTALVO/HORQUETA CELIA GERMANIA 
OLMEDO 
QUIÑONEZ 

ESMERALDAS RÍO VERDE ROCAFUERTE CARMEN  CENOVIA  
ORTIZ  
MOSQUERA  

ESMERALDAS SAN LORENZO  5 DE JUNIO/HUIMBI ROLAN  TIVERIO   MERLIN MINA 

ESMERALDAS SAN LORENZO  ALTO TAMBO/GUADAL SEGUNDO FRANCISCO 
SALTOS  
NASTACUAS 

ESMERALDAS SAN LORENZO  ANCÓN/PALMA REAL NOVER  
BRANDA 
PINILLO 

ESMERALDAS SAN LORENZO  CALDERÓN BOLÍVAR ABDÓN 
ARMIJOS  
VELASCO 

ESMERALDAS SAN LORENZO  CARONDELET PATRICIO LEONEL 
CASTILLO  
MINA  

ESMERALDAS SAN LORENZO  CONCEPCIÓN DERQUIZ ELICER 
ESTUPIÑAN 
ÁNGULO 

ESMERALDAS SAN LORENZO  MATAJE JOSÉ JAIRO  
CANTINCUS  
GARCÍA 

ESMERALDAS SAN LORENZO  SAN JAVIER DE CACHAVÍ ANTONIO OLIVERO MINA CAICEDO 

ESMERALDAS SAN LORENZO  SANTA RITA JOSÉ DOLORES MINA ARROYO  

ESMERALDAS SAN LORENZO  TAMBILLO MIRIAN MALENA SOLÍS  SEGURA  

ESMERALDAS SAN LORENZO  TULULBÍ/RICAURTE VIDAL  
CAICEDO 
CANGA  

ESMERALDAS SAN LORENZO  URBINA ESPÉNCER PARMELI  
VIVERO  
IZQUIERDO 

GALÁPAGOS SAN CRISTÓBAL PARROQUIA EL PROGRESO PAULINA DEL ROCIO  CANGO MEDINA

GALÁPAGOS SAN CRISTÓBAL ISLA SANTA MARÍA JHONNI MAX  
FREIRE 
SALGADO  

GALÁPAGOS SANTA CRUZ BELLA VISTA HEDWIN RICARDO  
SEVILLA 
CEDEÑO  

GALÁPAGOS SANTA CRUZ SANTA ROSA JUNIOR FLAVIO  
PISCO 
TANQUINO  

GALÁPAGOS ISABELA TOMÁS DE BERLANGA ALVARO ALEXIS  TORO RAMIREZ  

GUAYAS COLIMES  SAN JACINTO CLEOFE  ARNULFO 
JUANAZO 
VILLAVICENCIO 

GUAYAS DAULE EL LAUREL  FAUSTO EDISON  MORÁN  SESME 

GUAYAS DAULE LOS LOJAS RINA PASTORA  
CORREA 
MORÁN  

GUAYAS DAULE JUAN BAUSTISTA AGUIRRE EDGAR  EDUVIGES  
DUARTE 
GAVILANES 

GUAYAS DAULE LIMONAL  XAVIER  
SOLANO 
CABRERA  

GUAYAS EL EMPALME EL ROSARIO JONNY DAGOBERTO  
CEDEÑO DEL 
VALLE  

GUAYAS EL EMPALME GUAYAS/ PUERTO NUEVO DARWIN ANTONIO  
ANCHUNDIA  
JIMÉNEZ  

GUAYAS GUAYAQUIL JUAN GÓMEZ RENDÓN JUAN ALFREDO  
GONZABAY  
CAYETANO  

GUAYAS GUAYAQUIL MORRO JAIME FRANCISCO  
ARAGONES 
LINDAO  

GUAYAS GUAYAQUIL POSORJA JORGE ENRIQUE  
BANCHON 
ADUM  

GUAYAS GUAYAQUIL PUNÁ GASTÓN  JOFFRE 
BARRETO 
CRESPÍN  

GUAYAS GUAYAQUIL TENGUEL JULIO JUNIOR  
SIMBALA 
CASTILLO 

GUAYAS MILAGRO 
MARISCAL SUCRE/ 
HUAQUES PEDRO ZACARIAS  CASTRO MONTE 



 
28     --   Segundo  Suplemento   --   Registro  Oficial  Nº  323   --   Lunes  1° de  septiembre  de 2014  

 

GUAYAS MILAGRO EL CHOBO ÁNGEL MANUEL  
HERNÁNDEZ  
ALTAMIRANO  

GUAYAS MILAGRO ROBERTO ASTUDILLO MELISSA MARIELA  FREIRE CRUZ  

GUAYAS NARANJAL JESÚS MARÍA JIMMY ARTURO  CRUZ SUÁREZ  

GUAYAS NARANJAL SAN CARLOS  DANIEL SANDRO  
MERCHÁN 
CHÁVEZ  

GUAYAS NARANJAL SANTA ROSA DE  FLANDES CARLOS EMERITO  ORTEGA LEÓN  

GUAYAS NARANJAL TAURA MARJORIE LORENA  
ROSADO 
SÁNCHEZ  

GUAYAS PEDRO CARBO SABANILLA ESTHER  MARGARITA  
HOLGUIN 
BAQUE  

GUAYAS PEDRO CARBO VALLE DE LA VIRGEN  ALFONSO PELAYO  
VELASCO 
MAGALLANES 

GUAYAS SALITRE GRAL VERNAZA OSWALDO SERAFÍN  
FRANCO 
VILLALVA  

GUAYAS SALITRE JUNQUILLAL SIMÓN BOLÍVAR  
PILOZO  
SÁNCHEZ  

GUAYAS SALITRE VICTORIA MARTHA NOEMI   
DECKER  
GÓMEZ  

GUAYAS SAMBORONDÓN TARIFA YILDA IVONNE  
RIVERA  
CAVAGNARO 

GUAYAS SIMÓN BOLÍVAR  
CRNEL. LORENZO 
GARAICOA MARCO ANTONIO  TERÁN  BAZAN  

GUAYAS YAGUACHI GRAL. PEDRO MONTERO FELIX JOSÉ  
ULLOA 
SALAZAR  

GUAYAS YAGUACHI VIRGEN DE FÁTIMA TANILLY ELIZABETH  
MÁRQUEZ  
CORTÉZ  

GUAYAS YAGUACHI YAGUACHI VIEJO/CONE NIMIA SOLANGE  
SUÁREZ  
VÁSQUEZ  

IMBABURA ANTONIO  ANTE IMBAYA WILLIAM EDUARDO  
CHAMORRO  
MONTALVO 

IMBABURA ANTONIO  ANTE SAN FCO. DE NATABUELA JORGE ANÍBAL  SIZA SANIPATIN 

IMBABURA ANTONIO  ANTE SAN JOSÉ DE CHALTURA MARCO PATRICIO  VEGA SUÁREZ  

IMBABURA ANTONIO  ANTE SAN ROQUE  FRANKLIN RENATO  
BUITRÓN 
LOMAS  

IMBABURA COTACACHI 6 DE JULIO DE CUELLAJE JOSÉ RAFAEL 
GARZÓN 
JÁTIVA  

IMBABURA COTACACHI APUELA NELSON ENRIQUE  
VETANCOURT 
CASTRO  

IMBABURA COTACACHI 
GARCÍA MORENO 
/LLURIMAGUA DORIS  SHISELA  

MORALES 
TORRES 

IMBABURA COTACACHI IMANTAG JOSÉ MIGUEL  
RAMOS 
ESCUDERO  

IMBABURA COTACACHI PEÑAHERRERA 
MARGARITA 
SVETLANA ESPÍN LEÓN 

IMBABURA COTACACHI 
PLAZA 
GUTIÉRREZ/CALVARIO CRUZ ELÍAS  

IMBAQUINGO 
TITUAÑA 

IMBABURA COTACACHI QUIROGA IVÁN BOLÍVAR  
LOZANO 
CEVALLOS  

IMBABURA COTACACHI VACAS GALINDO WILSON NORBERTO GÓMEZ GÓMEZ 

IMBABURA IBARRA AMBUQUÍ/ CHOTA ADRIANO  FABIÁN  
CÁRDENAS  
CARVAJAL 

IMBABURA IBARRA ANGOCHAGUA HERNÁN  
SANDOVAL 
ANRRANGO  

IMBABURA IBARRA CAROLINA/GUALLUPI JORGE LUIS  
ENRIQUEZ  
ROSERO  

IMBABURA IBARRA LA ESPERANZA LUIS GALO  
PUPIALES  
GUATEMAL  

IMBABURA IBARRA LITA HUGO HERIBERTO  AGUIRRE PÉREZ 
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IMBABURA IBARRA SALINAS  LEONARDO RAÚL  
MALDONADO 
ALVAREZ  

IMBABURA IBARRA SAN ANTONIO OSCAR RENE  LOMAS REYES  

IMBABURA OTAVALO DR. MIGUEL EGAS/PEGUCHE ROSA MATILDE  
GRAMAL 
CONEJO  

IMBABURA OTAVALO EUGENIO ESPEJO JOSÉ SEGUNDO  
MALDONADO 
SANTILLÁN  

IMBABURA OTAVALO GONZÁLEZ SUÁREZ MANUEL ERNESTO 
CATUCUAGO 
MENDEZ 

IMBABURA OTAVALO PATAQUÍ DAYSI CRISTINA 
TERÁN 
ASTUDILLO 

IMBABURA OTAVALO SAN JOSÉ QUICHINCHE ADAN STALIN 
RUIZ 
NAVARRETE  

IMBABURA OTAVALO SAN JUAN DE ILUMÁN JORGE JAIME  DE LA TORRE 

IMBABURA OTAVALO SAN PABLO AMADEO  CASCO COLTA 

IMBABURA OTAVALO SAN RAFAEL ESTELA LUZMILA  
AGUILAR 
HINOJOSA 

IMBABURA OTAVALO SELVA ALEGRE  BLADIMIRO  ERNESTO  
SANTANDER 
SANTANDER 

IMBABURA PIMAMPIRO CHUGÁ SEGUNDO CECILIO 
TAYAN 
CHACHALO 

IMBABURA PIMAMPIRO MARIANO ACOSTA JOSÉ ASENCIO  FARINANGO  

IMBABURA PIMAMPIRO 
SAN FRANCISCO DE 
SIGSIPAMBA AMPARO GIMENA  

CHAMORRO  
REINOSO  

IMBABURA URCUQUÍ CAHUASQUÍ FELMAN GALLARDO 
VEGA 
VILLAVICENCIO

IMBABURA URCUQUÍ 
LA MERCED DE BUENOS 
AIRES SEGUNDO MIGUEL  TIRIRA LOMAS 

IMBABURA URCUQUÍ PABLO ARENAS  MARTÍN HIPÓLITO  
MALDONADO 
SUÁREZ  

IMBABURA URCUQUÍ SAN BLAS SEGUNDO SERAFÍN PAIDA SAÑAY 

IMBUBURA URCUQUÍ TUMBABIRO JENNY MARIBEL  
RIVERA  
FERNÁNDEZ  

LOJA CALVAS COLAISACA FRANCO ROLANDO  
VALDÉZ 
SOTOMAYOR  

LOJA CALVAS EL LUCERO FRANKLIN  LEODAN  
ALVERCA 
REYES  

LOJA CALVAS SANGUILLÍN DARWIN  ESTEBAN  
CASTILLO 
GAONA  

LOJA CALVAS UTUANA JOSÉ FABIÁN 
CASTILLO 
GONZÁLEZ  

LOJA CATAMAYO EL TAMBO DIEGO SALVADOR  
ARMIJOS 
ARMIJOS  

LOJA CATAMAYO GUAYQUICHUMA MORAIMA CECILIA  
BUSTAMANTE 
BUSTAMANTE  

LOJA CATAMAYO SAN PEDRO DE LA BENDITA FRANCISCO MARTIN 
HIDALGO 
JARAMILLO  

LOJA CATAMAYO ZAMBI SIXTO ORLANDO  LOAIZA ROJAS  

LOJA CELICA CRUZPAMBA/BUSTAMANTE GLADIS MARIANA  
VIVANCO 
CÓRDOVA  

LOJA CELICA SABANILLA DARWIN  HUMBERTO  
MORÁN  
ROGEL  

LOJA CELICA SAN JUAN DE  PÓZUL CARLOS ENRIQUE  
CHAMBA 
JUMBO  

LOJA CELICA 
TNTE. M. RODRÍGUEZ 
LOAYZA JOSÉ VICENTE                   

ENRIQUEZ 
SILVA  

LOJA CHAGUARPAMBA AMARILLOS  ANGEL EUCLIDES  LARGO OCHOA  

LOJA CHAGUARPAMBA BUENAVISTA NAYO  MANUEL  
BALCÁZAR  
TORRES  
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LOJA CHAGUARPAMBA EL ROSARIO  LUIS FAVIAN  
FLORES 
ENCALADA  

LOJA CHAGUARPAMBA SANTA RUFINA  ABRAHAN MARIANO  
GUEVARA 
VILLAFUERTE  

LOJA ESPÍNDOLA 27 DE ABRIL/ LA NARANJA NIXON JOSELITO 
CANGO 
JIMÉNEZ 

LOJA ESPÍNDOLA BELLAVISTA JORGE LUIS  
JARAMILLO 
TAMAYO  

LOJA ESPÍNDOLA EL AIRO ILVAR ARCÁNGEL  
BERMEO 
JIMÉNEZ  

LOJA ESPÍNDOLA EL INGENIO JORGE  
CUENCA 
TILLAGUANGO  

LOJA ESPÍNDOLA JIMBURA JUAN PABLO  GAONA MERINO 

LOJA ESPÍNDOLA SANTA TERESITA VICENTE ALVARITO  CRUZ TAMAYO  

LOJA GONZANAMA 
CHANGAIMINA/LA 
LIBERTAD LUIS ALBERTO  RUIZ CUEVA  

LOJA GONZANAMA NAMBACOLA MARCIA  DEL PILAR  
ALVÁN 
ORDÓÑEZ  

LOJA GONZANAMA PURUNUMA/EGUIGUREN RICHARD IGNACIO 
LARREÁTEGUI 
GONZÁLEZ 

LOJA GONZANAMA SACAPALCA FERNANDO ANTONIO  
ENCARNACIÓN 
QUINCHE  

LOJA LOJA CHANTACO WILLAN  VICENTE  
SINCHE 
MICHAY  

LOJA LOJA CHUQUIRIBAMBA CARLOS JOEL  
JIMÉNEZ 
ROMERO  

LOJA LOJA EL CISNE JULIO HERNÁN 
MACAS 
CARRIÓN 

LOJA LOJA GUALEL FRANCO REINALDO  
ANGAMARCA  
SISALIMA  

LOJA LOJA JIMBILLA CELIN EFRAÍN 
GORDILLO 
LITUMA  

LOJA LOJA MALACATOS/VALLADOLID SANDRA MARITA  
RODRÍGUEZ 
CARRIÓN 

LOJA LOJA QUINARA LENÍN GABRIEL  
CUENCA 
MENDIETA  

LOJA LOJA SAN LUCAS JOSÉ  PATRICIO  
LOZANO 
LOZANO  

LOJA LOJA 
SAN PEDRO DE 
VILCABAMBA RONMEL  ESTUARDO  QUILLE TOLEDO 

LOJA LOJA SANTIAGO FREDY GEOVANNY 
QUEZADA 
MONTOYA  

LOJA LOJA TAQUIL/MIGUEL RIOFRÍO RODRIGO  LADISLAO 
PATIÑO  
CARTUCHE  

LOJA LOJA VILCABAMBA/VICTORIA DIEGO ESTUARDO 
GUERRERO 
BERMEO 

LOJA LOJA 
YANGANA/ARSENIO 
CASTILLO MAX GIOVANNY  

SAMANIEGO 
TAMAY  

LOJA MACARÁ LARAMA ALCÍVAR  CARPIO 

LOJA MACARÁ LA VICTORIA ADRIANO  CALVA RUEDA  

LOJA MACARÁ SABIANGO CÉSAR MARÍA  TORRES RUIZ  

LOJA OLMEDO LA TINGUE GILBER AUGUSTO  
YAGUANA 
PALADINES  

LOJA PALTAS CANGONAMÁ GUSTAVO ADARCILIO  
CARRIÓN 
SALCEDO  

LOJA PALTAS CASANGA OVIDIO MARCELO  
RAMÍREZ 
JIMÉNEZ  

LOJA PALTAS GUACHANAMÁ FRANCISCO JOSÉ 
MORA 
SANMARTÍN  

LOJA PALTAS LAURO GUERRERO VICENTE MEDARDO  AGILA  PAMBI 
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LOJA PALTAS ORIANGA FANNY DE LA NUBE 
CALERO 
MERCHÁN  

LOJA PALTAS SAN ANTONIO ANGEL ANÍVAL  
ARMIJOS 
TINOCO  

LOJA PALTAS YAMANA FREDY HUMBERTO  CAPA CELI 

LOJA PINDAL  12 DE DICIEMBRE DARWIN  CORNELIO  
VELÁZQUEZ 
CÓRDOVA  

LOJA PINDAL  CHAQUINAL HOOVER  FRANCISCO  
ENCALADA 
ENCALADA  

LOJA PINDAL  MILAGROS LUIS SERGIO  
SISALIMA  
ORTEGA  

LOJA PUYANGO CIANO WILMAN ATILIO  
SÁNCHEZ 
CABRERA  

LOJA PUYANGO EL ARENAL MILTON JUAN  
GUAICHA  
ELIZALDE 

LOJA PUYANGO EL LIMÓN/MARIAN DE JESÚS WILMAN VINICIO  
PANGUL 
CÓRDOVA  

LOJA PUYANGO MERCADILLO  GONZALO HERNÁN  
BUSTAMANTE 
CABRERA  

LOJA PUYANGO VICENTINO ROSA EMERITA  
HERRERA 
RAMÍREZ  

LOJA QUILANGA FUNDOCHAMBA DUVAL  MANUEL  
CUEVA 
VILLALTA  

LOJA QUILANGA 
SAN ANTONIO DE LAS 
ARADAS MANUEL AGUSTÍN GONZA ABAD  

LOJA SARAGURO EL PARAÍSO DE  CELÉN BAYRON STALIN  
GODOY 
ORTEGA  

LOJA SARAGURO EL TABLÓN JUAN CARLOS  
CABRERA 
ROMERO  

LOJA SARAGURO LLUZHAPA LUIS GALINDO  
MOROCHO 
PEZANTES 

LOJA SARAGURO MANÚ ANGEL ARNOLDO  
ARMIJOS 
SISALIMA  

LOJA SARAGURO SAN ANTONIO DE CUMBE LUIS LEONIDAS 
ARMIJOS 
SALINAS  

LOJA SARAGURO SAN PABLO DE TENTA JULIO ANTONIO  GUALAN  

LOJA SARAGURO SAN SEBASTIÁN DE YULOG FREDI ELADIO ARMIJOS TOCTO

LOJA SARAGURO SELVA ALEGRE  MARCO SERAFÍN  
HIDALGO 
MONTAÑO 

LOJA SARAGURO SUMAYPAMBA JOSÉ ENRIQUE  DOTA DOTA  

LOJA SARAGURO URDANETA/PAQUISHAPA HUGO ARMANDO  
ESPINOZA 
MORA  

LOJA SOZORANGA NUEVA FÁTIMA  MARCO ANTONIO  
RODRIGUEZ 
LUDEÑA  

LOJA SOZORANGA TACAMOROS DALTON ILDIFONSO  
SOLANO 
ROSALES  

LOJA ZAPOTILLO BOLASPAMBA EDDY ROBERTO  
SÁNCHEZ 
RIVERA  

LOJA ZAPOTILLO CAZADEROS  REDI RONIES 
HIDALGO 
LÓPEZ  

LOJA ZAPOTILLO GARZAREAL EDI SANCIBAR  
PANAMITO 
GUERRERO  

LOJA ZAPOTILLO LIMONES  JUAN ADALBERTO  
CISNEROS 
VIDAL  

LOJA ZAPOTILLO MAGAHURCO OSMAN  EFREN  
ROMERO 
BARBA  

LOJA ZAPOTILLO PALETILLAS HÉCTOR HUGO  
MARTÍNEZ 
HIDALGO  

LOS RÍOS BABA GUARE CLAUDINA JASMÍN LEÓN CEPEDA 

LOS RÍOS BABA ISLA DE BEJUCAL MIGUEL ÁNGEL       
BOTTO  
CARRASCO  
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LOS RÍOS BABAHOYO CARACOL  UFREDO ANTONIO 
DÍAZ 
VELASQUEZ 

LOS RÍOS BABAHOYO FEBRES CORDERO CALIXTO  ESTEBAN  
LÓPEZ  
CORNEJO  

LOS RÍOS BABAHOYO LA UNIÓN TRINIDAD  GISSELLA   
PERALTA  
JARAMILLO  

LOS RÍOS BABAHOYO PIMOCHA JAVIER SANTOS  DÍAZ MORENO  

LOS RÍOS BUENA FE PATRICIA PILAR  HUGO ÍTALO  
 ASANZA  
TENEMAYA  

LOS RÍOS PUEBLO VIEJO PUERTO PECHICHE TIRONE JOEL  
MUÑOZ 
MORALES  

LOS RÍOS PUEBLO VIEJO SAN JUAN  LUCRECIA MARISOL  
GALARZA 
BASTIDAS  

LOS RÍOS MONTALVO LA ESMERALDA JANETH DEL ROCÍO  RAMOS CHÁVEZ

LOS RÍOS QUEVEDO LA ESPERANZA GEORGINA VERÓNICA  
HERRERA 
CEDEÑO  

LOS RÍOS QUEVEDO SAN CARLOS  JOHNNY AGUSTÍN 
RODRÍGUEZ  
SALVATIERRA 

LOS RÍOS URDANETA RICAURTE CRISTHIAN OTTON  
LARA 
GUERRERO  

LOS RÍOS VENTANAS CHACARITAS  SILVANO GAUDENCIO  
ORTEGA 
IZQUIERDO 

LOS RÍOS VENTANAS LOS ÁNGELES JORGE ARTURO  
CHÁVEZ  
MUÑOZ 

LOS RÍOS VENTANAS ZAPOTAL  FRANCISCO MANUEL  CASTRO LÓPEZ  

LOS RÍOS VINCES ANTONIO SOTOMAYOR FELIPE ARMANDO  
AVELLAN 
MATA  

MANABÍ 24 DE MAYO  ARQ. SIXTO DURÁN BALLÉN 
ROBER DARWIN  
 CEDEÑO ALAY  

MANABÍ 24 DE MAYO  BELLAVISTA RAMÓN EDISSON CABAL ALONSO 

MANABÍ 24 DE MAYO  NOBOA JUAN JAVIER  BAQUE SILVA  

MANABÍ BOLÍVAR MEMBRILLO  CARLOS HUMBERTO  
INTRIAGO 
MOREIRA 

MANABÍ BOLÍVAR QUIROGA 

ARMÍN CRESENCIO 
DEL JESÚS  
 

TALLEDO 
INTRIAGO  

MANABÍ CHONE BOYACÁ DARVIN ANTONIO  
QUEVEDO 
CEDEÑO 

MANABÍ CHONE CANUTO LUIS IBÁN 
CEDEÑO 
BRIONES  

MANABÍ CHONE CHIBUNGA GUILLERMO JACINTO  
 ÁVILA 
ROSALES  

MANABÍ CHONE CONVENTO JAEN HERIBERTO  
VÉLEZ 
ZAMBRANO  

MANABÍ CHONE ELOY ALFARO  RAMÓN ANTONIO  TORTORELLI  

MANABÍ CHONE RICAURTE LUIS GERARDO  

MUELA 
RODRIGUEZ  
 

MANABÍ CHONE SAN ANTONIO/DEL PELUDO WANNER RENE  
ZAMBRANO 
RODRÍGUEZ  

MANABÍ EL CARMEN SAN PEDRO DE SUMA  JOSÉ LUIS  
VALENCIA 
VALDÉZ  

MANABÍ EL CARMEN WILFRIDO LOOR MOREIRA 
FELISITA  
MONCERRATE 

CEDEÑO 
ZAMBRANO  

MANABÍ FLAVIO ALFARO NOVILLO  NEY STALIN  
OCAMPO 
MOREIRA 

MANABÍ FLAVIO ALFARO ZAPALLO ORLANDO QUERIDO  
RODRÍGUEZ  
OLMEDO  

MANABÍ JIPIJAPA AMÉRICA/LA CERA JOHNNY RICARDO  
LIGUA 
MENOSCAL  
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MANABÍ JIPIJAPA EL ANEGADO  EDILMA BEATRIZ  
INDACOCHEA 
GONZALEZ  

MANABÍ JIPIJAPA JULCUY EDWIN GREGORIO  CHILAN CHILAN 

MANABÍ JIPIJAPA LA UNIÓN RONNEL GABRIEL  PIHUAVE LINO 

MANABÍ JIPIJAPA MEMBRILLAL DORY MAGALY REYES BARCÍA 

MANABÍ JIPIJAPA PEDRO PABLO GÓMEZ  VÍCTOR ANYELO  PITA POVEDA  

MANABÍ JIPIJAPA PUERTO CAYO VICENTE OSCAR  
PIHUAVE 
CHIQUITO  

MANABÍ MANTA SAN LORENZO  KLÉVER DAVID   REYES  RIVERA  

MANABÍ MANTA SANTA MARIANITA LEONARDO ANDRÉS  
ALONSO 
ZAMBRANO 

MANABÍ MONTECRISTI LA PILA  LEOPOLDO NEPTALÍ 
SANTANA 
SANTANA 

MANABÍ PAJÁN CAMPOZANO  BLASIO ERIDEL  
PARRAGA 
ALCÍVAR  

MANABÍ PAJÁN CASCOL RAÚL CLEMENTE  
DOMENECH 
CONSTANTE 

MANABÍ PAJÁN GUALE/SANTO DOMINGO LIGIA DEL ROCÍO  
ZAMBRANO 
MERCHÁN  

MANABÍ PAJÁN LASCANO  WISTON RICHAR  MIELES SEGURA 

MANABÍ PEDERNALES  10 DE AGOSTO VÍCTOR MANUEL  LÓPEZ CUERO 

MANABÍ PEDERNALES  ATAHUALPA NÉSTOR  CÁNDIDO 
VALDÉZ 
MURILLO  

MANABÍ PEDERNALES  COJIMÍES LUIS FELIPE 

GALLARDO  
ZAMBRANO  
 

MANABÍ PICHINCHA BARRAGANETE LUIS ALBERTO  
CHICA 
ZAMBRANO 

MANABÍ PICHINCHA SAN SEBASTIÁN  ISAÁC LEODÁN  
INTRIAGO 
SÁNCHEZ  

MANABÍ PORTOVIEJO  ABDÓN CALDERÓN JESÚS  JUAN 
FARIAS  
ALCÍVAR  

MANABÍ PORTOVIEJO  ALHAJUELA/BAJO GRANDE RICARDO JAVIER  
MANTUANO 
ROMERO  

MANABÍ PORTOVIEJO  CHIRIJOS YANDRY NICAEL  

BAZURTO  
HURTADO  
 

MANABÍ PORTOVIEJO  CRUCITA LORENA FLORIDALBA 

CHOEZ 
ALCÍVAR  
 

MANABÍ PORTOVIEJO  PUEBLO  NUEVO LEONCIO ADOLFO 
BRAVO 
CARRANZA  

MANABÍ PORTOVIEJO  RÍO CHICO MARÍA VERÓNICA  
VARGAS 
INTRIAGO  

MANABÍ PORTOVIEJO  SAN PLÁCIDO  CARLOS ENRIQUE  

JIMÉNEZ 
ANTÓN 
 

MANABÍ PUERTO LÓPEZ MACHALILLA CARLOS ENRIQUE  
CHANCAY 
FRANCO 

MANABÍ PUERTO LÓPEZ SALANGO  DINO MARCELINO 
SOLEDISPA  
CASTILLO  

MANABÍ SAN VICENTE CANOA JUAN CARLOS  
QUINTERO 
HERNÁNDEZ  

MANABÍ SANTA ANA AYACUCHO SAMUEL ENRIQUE  
ESPINOZA  
GARCÍA  

MANABÍ SANTA ANA HONORATO VÁSQUEZ BRUNO BERLEY  PONCE REYES  

MANABÍ SANTA ANA LA UNIÓN  JESÚS RÁUL  MORÁN VEGA  

MANABÍ SANTA ANA SAN PABLO LEONEL JAVIER  ROMERO MERA  
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MANABÍ SUCRE CHARAPOTÓ  SANDRA PAOLA  
MURILLO 
MOREIRA  

MANABÍ SUCRE SAN ISIDRO ADOLFO OLEGARIO  
SOLÓRZANO 
MESA 

MANABÍ TOSAGUA ÁNGEL PEDRO GILER 
DARWIN RAMÓN 
ENRIQUE  

TALLEDO 
INTRIAGO  

MANABÍ TOSAGUA BACHILLERO  CARLOS ENRIQUE  GARCÍA VERA  
MORONA 
SANTIAGO GUALAQUIZA AMAZONAS  CRISTIAN GUILLERMO  

IÑAMAGUA  
AGUILAR  

MORONA 
SANTIAGO GUALAQUIZA BERMEJOS FRAILIN JESÚS  

CÁRDENAS 
PACHECO  

MORONA 
SANTIAGO GUALAQUIZA BOMBOIZA NELSON GEOVANNY  

GONZÁLEZ 
QUIZHPI 

MORONA 
SANTIAGO GUALAQUIZA CHIGUINDA ENMA LASTENIA  

RODRÍGUEZ 
BRITO  

MORONA 
SANTIAGO GUALAQUIZA EL IDEAL JUAN ALCÍBAR   

CORONEL 
SAMANIEGO  

MORONA 
SANTIAGO GUALAQUIZA NUEVA TARQUI OSCAR BRAULIO  

MOROCHO 
LALVAY  

MORONA 
SANTIAGO GUALAQUIZA ROSARIO  MAURO PATRICIO   LEÓN ZUÑIGA 
MORONA 
SANTIAGO GUALAQUIZA SAN MIGUEL DE  CUYES LUIS ROBALINO  

JARRO 
MOROCHO  

MORONA 
SANTIAGO HUAMBOYA CHIGUAZA GERARDO EDISON 

CHUPI 
PUENCHERA 

MORONA 
SANTIAGO LIMÓN INDANZA INDANZA  JOSÉ DEIFILIO 

REINOSO 
CHACÓN  

MORONA 
SANTIAGO LIMÓN INDANZA SAN ANTONIO AWANANCH DOMINGO  

ANTUN 
YAPAKACH 

MORONA 
SANTIAGO LIMÓN INDANZA SAN MIGUEL DE CONCHAY NESTOR POLIVIO 

TAPIA  
GÓMEZ 
 

MORONA 
SANTIAGO LIMÓN INDANZA 

SANTA SUSANA DE 
CHIVIAZA GERMAN GUILLERMO 

VALVERDE 
CAMPOVERDE 
 

MORONA 
SANTIAGO LIMÓN INDANZA YUNGANZA/ EL ROSARIO LUIS ROLANDO  

ANTUNISH  
WAMPASH  

MORONA 
SANTIAGO LOGROÑO SHIMPIS JIMPIKIT MARCO  

TUMINK 
CHUMAP 

MORONA 
SANTIAGO LOGROÑO YAUPI JUANK ANGEL  CHINKIM  
MORONA 
SANTIAGO MORONA ALSHI/ 9 DE OCTUBRE MANUEL JESÚS  VINZA VINZA 
MORONA 
SANTIAGO MORONA CUCHAENTZA NAYAP  DAVID 

YANKUR 
TIMIAS 

MORONA 
SANTIAGO MORONA GRAL. PROAÑO OSWALDO  

CHACHA 
CHACHA 

MORONA 
SANTIAGO MORONA RÍO BLANCO  DIEGO FERNANDO  

CORONEL 
CORONEL 

MORONA 
SANTIAGO MORONA SAN ISIDRO DARWIN FABRICIO  

RIVADENEIRA  
GALLARDO 

MORONA 
SANTIAGO MORONA SEVILLA DON BOSCO GONZALO CRISTÓBAL 

NAWECH  
WAJAI 
 

MORONA 
SANTIAGO MORONA SINAÍ JUAN BAUTISTA  

AUQUILLA 
BARRERA  

MORONA 
SANTIAGO MORONA ZÚÑAC HERNÁN EUDORO   

CHACHA  
BARBA  

MORONA 
SANTIAGO PALORA 16 DE AGOSTO LUIS EDGAR PADILLA CALLE 
MORONA 
SANTIAGO PALORA ARAPICOS  RAFAEL ELIAS  

CARREÑO 
GARZÓN 
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MORONA 
SANTIAGO PALORA CUMANDÁ 

NAPOLEÓN 
ARISTÓTELES  

AGUILAR 
VINTIMILLA  

MORONA 
SANTIAGO PALORA SANGAY GILBERTO  DESIDERIO  

SANCHIMA  
CHUMBI 

MORONA 
SANTIAGO SAN JUAN BOSCO PAN DE AZÚCAR DIEGO VICENTE  

PACHECO 
CASTRO 

MORONA 
SANTIAGO SAN JUAN BOSCO SAN CARLOS DE LIMÓN NAEKAT RAFAEL  

SANCHIM 
TSUINK 

MORONA 
SANTIAGO SAN JUAN BOSCO 

SAN JACINTO DE 
WAKAMBÉIS MARCOS AUGUSTO  SICHA  AVILA  

MORONA 
SANTIAGO SAN JUAN BOSCO SANTIAGO DE PANANZA DANNY JAVIER MARIN SALINAS
MORONA 
SANTIAGO SANTIAGO CHUPIANZA JAIME CORNELIO  PARRA PARRA 
MORONA 
SANTIAGO SANTIAGO COPAL JOSÉ LUIS  

CÁRDENAS 
PILCO 

MORONA 
SANTIAGO SANTIAGO PATUCA ALFONSO  

ANTUASH 
TSENKUSH 

MORONA 
SANTIAGO SANTIAGO SAN FCO. DE CHINIMBIMI JOSÉ ALEJANDRO  JIMPIKIT PITIUR 
MORONA 
SANTIAGO SANTIAGO SAN LUIS DEL ACHO EDWIN RÓMULO  

MÉNDEZ  
VÁSQUEZ  

MORONA 
SANTIAGO SANTIAGO TAYUZA CLÉVER BOLÍVAR  

HEREDIA 
URGILES  

MORONA 
SANTIAGO SUCÚA ASUNCIÓN JOSÉ SILVERIO  CHIRIAP MASHU
MORONA 
SANTIAGO SUCÚA HUAMBI MARIO HERIBERTO  

GONZÁLEZ  
CEVILLA  

MORONA 
SANTIAGO SUCÚA SANTA MARIANA DE JESÚS VÍCTOR HUGO  

JIMPIKIT 
WAJARAI 

MORONA 
SANTIAGO TAISHA HUASAGA/WAMPUIK MARCO AIJ  

SUMPINANCH  
SESINIA  

MORONA 
SANTIAGO TAISHA MACUMA ARMANDO  KATAN  

JUANGA 
TSAKIMPIO 

MORONA 
SANTIAGO TAISHA PUMPUENTSA WAMPIU VICENTE  

TANCHIM 
TSAMARIN  

MORONA 
SANTIAGO TAISHA TUUTINENTZA JOSÉ WILSON  

SHIMPIUKAT 
MASHIANT 

MORONA 
SANTIAGO TIWINTZA SAN JOSÉ DE MORONA JUWA GALO  

SAANT 
WASHIKIAT 

NAPO ARCHIDONA COTUNDO LUIS ELICER 
TOAPANTA  
BASTIDAS  

NAPO ARCHIDONA SAN PABLO DE USHPAYACU MIGUEL GABRIEL  
CHIMBO 
SHIGUANGO  

NAPO ARCHIDONA  HATUN SUMAKU LIDIA MARÍA  
MAMALLACTA  
GREFA 

NAPO EL CHACO GONZALO DÍAZ DE PINEDA JAIME HUMBERTO  
VIRACUCHA  
FARINANGO  

NAPO EL CHACO LINARES GALO FERNANDO  
CHICAIZA  
ESPINOZA 

NAPO EL CHACO OYACACHI MELCHOR  MICAEL  PARIÓN PARIÓN 

NAPO EL CHACO SANTA ROSA DE  QUIJOS  RAFAEL  EFRÉN  
PÉREZ  
AGUIRRE  

NAPO EL CHACO SARDINAS MARCO ANTONIO  AGUIRRE LARA  

NAPO QUIJOS COSANGA  FRANJIL  
NEIRA 
ESPINOZA 

NAPO QUIJOS CUYUJA FAUSTO RAÚL  
MANITIO 
MANITIO  

NAPO QUIJOS PAPALLACTA  FAUSTO RUBEN 
TITUAÑA 
CAHUATIJO 

NAPO QUIJOS SAN FRANCISCO DE  BORJA PABLO DANIEL  
CAMPAÑA 
OTERO  
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NAPO QUIJOS SUMACO JUANA  MARGARITA  
TIPANTIZA 
GUAMBI 

NAPO TENA AHUANO CÉSAR ABRAHAN  PUMA SÁNCHEZ 

NAPO TENA CHONTAPUNTA JOSÉ EDUARDO  
GARCÉS  
ORTEGA  

NAPO TENA PANO DORIS MARICELA ANDI CERDA 

NAPO TENA PUERTO MISHAHUALLÍ GUILLERMO  PATRICIO  
GUEVARA 
BARRERA  

NAPO TENA PUERTO NAPO CÉSAR ANÍBAL  
ESPÍNDOLA 
LARA  

NAPO TENA SAN JUAN DE MUYUNA LEONARDO BALERIO 
VARGAS 
SHIGUANGO 

NAPO TENA TALAG OLIVERIO EDISON  
URGILÉZ  
CAMPOVERDE  

ORELLANA AGUARICO 
CAP. AUGUSTO 
RIVADENEIRA WILFRIDO  RIGOBERTO  TAPUY NOA 

ORELLANA AGUARICO CONONACO GABAMO 
ENKEMO 
KEHUANTO 

ORELLANA AGUARICO STA. MARIAN DE HUIRIRIMA MARTÍN BENITO  
GUALINGA 
ORACU 

ORELLANA AGUARICO YASUNÍ NELSON  
TANGOY 
FLORES  

ORELLANA 
FCO DE 
ORELLANA DAYUMA JUDITH MAGALI  

HIDALGO 
CUENCA  

ORELLANA 
FRANCISCO DE 
ORELLANA  EL DORADO  MANUEL MESÍAS MINGA PUIN 

ORELLANA 
FRANCISCO DE 
ORELLANA EL EDÉN OTTO AUGUSTO  TAPUY TAPUY 

ORELLANA 
FRANCISCO DE 
ORELLANA GARCÍA MORENO JOSÉ ANDALECIO 

CUENCA 
CUMBICUS  

ORELLANA 
FRANCISCO DE 
ORELLANA INÉS ARANGO  LUIS ALBERTO CALERO JARA 

ORELLANA 
FRANCISCO DE 
ORELLANA LA BELLEZA  MILTON OSWALDO 

SIMBAÑA 
GUATATOCA 

ORELLANA 
FRANCISCO DE 
ORELLANA NUEVO PARAÍSO MARCELO JOSÉ  

TANGUILA 
GREFA 

ORELLANA 
FRANCISCO DE 
ORELLANA SAN JOSÉ DE GUAYUSA FREDY CARLOS  GREFA YUMBO 

ORELLANA 
FRANCISCO DE 
ORELLANA SAN LUIS DE ARMENIA RODRIGO JOSÉ 

 ALVARADO 
TAPUY 

ORELLANA 
FRANCISCO DE 
ORELLANA ALEJANDRO LABAKA WILSON GALO 

CALAPUCHA 
GREFA 

ORELLANA 
FRANCISCO DE 
ORELLANA TARACOA JOSE MEDARDO 

 ZHINGRE 
ROBLES 

ORELLANA 
JOYA DE LOS 
SACHAS ENOKANQUI JOHANNA MARYURI 

 GRANDA 
FREIRE 

ORELLANA 
JOYA DE LOS 
SACHAS LAGO SAN PEDRO NEISER OLMEDO  

NARANJO 
ROLDAN 

ORELLANA 
JOYA DE LOS 
SACHAS POMPEYA PEDRO ARNULFO  YUMBO ANDY 

ORELLANA 
JOYA DE LOS 
SACHAS RUMIPAMBA 

ROMARDO 
PALMENIDES MENESES DÍAZ 

ORELLANA 
JOYA DE LOS 
SACHAS SAN CARLOS ANGEL MARÍA  YANZA 

ORELLANA 
JOYA DE LOS 
SACHAS SAN SEBASTIÁN DEL COCA GILBERTO RAMÓN  ANGULO COX 

ORELLANA 
JOYA DE LOS 
SACHAS TRES DE NOVIEMBRE JACINTO ANÍBAL  PAREDES SILVA 

ORELLANA 
JOYA DE LOS 
SACHAS UNIÓN MILAGREÑA PEDRO HERNÁN  CUEVA ERAS 

ORELLANA LORETO ÁVILA   JOSÉ MIGUEL  
HUATATOCA 
ALVARADO 
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ORELLANA LORETO PUERTO MURIALDO MARIELA ALEXANDRA 
SHIGUANGO 
MORA  

ORELLANA LORETO SAN JOSÉ DE DAHUANO  HÉCTOR 
ASHANGA 
SHIGUANGO 

ORELLANA LORETO SAN JOSÉ DE PAYAMINO  LEONARDO ALONSO 
PURAQUILLA 
CEJUA 

ORELLANA LORETO 
SAN VICENTE DE 
HUATICOCHA  VÍCTOR CLEMENTE 

CARREÑO 
VALAREZO 

PASTAZA ARAJUNO CURARAY PORFIRIO ARCENIO  
MAYANCHA 
ANDI 

PASTAZA MERA MADRE TIERRA CHARLE ALBERT  
TUQUERES 
GAVILANES 

PASTAZA MERA  SHELL DOMINGO ARTURO  SARABIA MEJÍA 

PASTAZA PASTAZA 10 DE AGOSTO ANÍBAL HOMERO  
TOSCANO 
VARGAS 

PASTAZA PASTAZA CANELOS 
FERNANDO 
FRANCISCO  

CANELOS 
MUCUSHIGUA 

PASTAZA PASTAZA EL TRIUNFO IVÁN RAMIRO  
QUISHPE 
CHARIGUAMÁN 

PASTAZA PASTAZA FÁTIMA JOSÉ RODRIGO  
FIALLOS 
ESCOBAR 

PASTAZA PASTAZA MONTALVO/ANDOAS 
WASHINGTON 
FRANKLIN  FREIRE DAGUA 

PASTAZA PASTAZA POMONA RAMIRO RUSBELL  
GUADALUPE 
LOAIZA 

PASTAZA PASTAZA RÍO CORRIENTES/CURINTZA CHUMPI ANTONIO  
SHAKAI 
TENTETS 

PASTAZA PASTAZA RÍO TIGRE/CONAMBO FRANKLIN MANUEL  
MAYANCHA 
USHIGUA 

PASTAZA PASTAZA SIMÓN BOLÍVAR SAANT RENÉ  KAJEKAI JUWA 

PASTAZA PASTAZA TARQUI ROOSVELTT WILMER  GOMEZ ARIAS 

PASTAZA PASTAZA TNTE. HUGO ORTIZ CARLOS MANOLO  LARA OROZCO 

PASTAZA PASTAZA VERACRUZ MARCO ANÍBAL  
ADRIANO 
MIRANDA 

PASTAZA PASTAZA ZARAYACU MARIO GALO  
SANTI 
GUALINGA 

PASTAZA SANTA CLARA SAN JOSÉ LUIS GERARDO  CUBI CUBI 

PICHINCHA CAYAMBE ASCÁZUBI LUIS ELADIO  
CEVALLOS 
PASQUEL 

PICHINCHA CAYAMBE CANGAHUA JOSÉ BAYARDO  
LANCHIMBA 
FARINANGO 

PICHINCHA CAYAMBE OLMEDO/PESILLO LUIS VINICIO  QUILO COLCHA 

PICHINCHA CAYAMBE OTÓN LUIS RENÉ  
PINANJOTA 
GUAÑA 

PICHINCHA CAYAMBE STA. ROSA DE CUZUBAMBA PABLO  
PÉREZ 
SÁNCHEZ 

PICHINCHA CAYAMBE SAN JOSÉ DE AYORA RUFO IVÁN  ALBUJA SILVA 

PICHINCHA MEJÍA ALOAG WILSON HUMBERTO 
 RODRÍGUEZ 
VERGARA 

PICHINCHA MEJÍA ALOASÍ MARIA FERNANDA  
QUINALUISA 
CHAMORRO 

PICHINCHA MEJÍA CHAUPI FROILÁN GEOVANNY  
SALAZAR 
SALAZAR 

PICHINCHA MEJÍA 
CORNEJO 
ASTORGA/TANDAPI EDGAR PATRICIO  RUIZ ROSERO 

PICHINCHA MEJÍA CUTUGLAGUA ROBERTO CARLOS HIDALGO PINTO 

PICHINCHA MEJÍA TAMBILLO RUTH MARLENE 
 CÓRDOVA 
AGUILAR 

PICHINCHA MEJÍA UYUMBICHO DAVID ALBERTO LÓPEZ ROBLES 
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PICHINCHA 
PEDRO 
MONCAYO LA ESPERANZA NELSON IBÁN 

 TOAPANTA 
CORO 

PICHINCHA 
PEDRO 
MONCAYO MALCHINGUÍ JOSÉ LUIS  

RODRÍGUEZ 
REINOSO 

PICHINCHA 
PEDRO 
MONCAYO TOCACHI PEDRO BOLÍVAR  

BOADA 
VIZCAÍNO 

PICHINCHA 
PEDRO 
MONCAYO TUPIGACHI OSCAR FERNANDO  

VINUEZA 
VINUEZA 

PICHINCHA QUITO ALANGASÍ LUIS ERNESTO 
MORALES 
ATAHUALPA 

PICHINCHA QUITO AMAGUAÑA LUIS MILTÓN 
 PACHACAMA 
TACO 

PICHINCHA QUITO ATAHUALPA/HABASPAMBA WILLAN FABIO CASTELO  

PICHINCHA QUITO CALACALÍ JUAN CARLOS  ZAPATA PALLO 

PICHINCHA QUITO CALDERÓN MARÍA ISABEL  
BEJARANO 
YÉPEZ 

PICHINCHA QUITO CHAVEZPAMBA LIDA PAZ MATILDE  
BASTIDAS 
TORRES 

PICHINCHA QUITO CHECA JULIO SAMUEL 
 LÓPEZ 
ESTEVEZ 

PICHINCHA QUITO CONOCOTO MANUEL DE JESÚS ALBÁN PINTO 

PICHINCHA QUITO CUMBAYÁ GUSTAVO ALFREDO VALDEZ CUÑAS 

PICHINCHA QUITO GUALEA 
SEGUNDO CARLOS 
ANÍBAL RAMOS LITA  

PICHINCHA QUITO GUANGOPOLO MARCO PLÁCIDO 
CUMANICHO 
GUACHAMÍN 

PICHINCHA QUITO GUAYLLABAMBA LUIS ALCIDES 
GUAYTARILLA 
CARVAJAL 

PICHINCHA QUITO LA MERCED ROSA ELVIRA 
CHUQUIMARCA 
ALQUINGA 

PICHINCHA QUITO LLANO CHICO LUIS ALBERTO  
PULUPA 
SANCHEZ 

PICHINCHA QUITO LLOA JORGE ARTURO  
SOTOMAYOR 
MORALES  

PICHINCHA QUITO NANEGAL WASHINGTON OMAR 
BENALCÁZAR 
PÉREZ 

PICHINCHA QUITO NANEGALITO PATRICIO GERSAN 
CALDERÓN 
CABRERA 

PICHINCHA QUITO NAYÓN MARÍA DE LOURDES QUIJIA SOTALIN 

PICHINCHA QUITO NONO LUIS SANTIAGO  
ENRIQUEZ 
MOSQUERA 

PICHINCHA QUITO PACTO JAIME EXEQUIAS 
VILLARREAL 
HIGUERA 

PICHINCHA QUITO PERUCHO GUIDO RODRIGO 
 ALVARADO 
CIFUENTES 

PICHINCHA QUITO PIFO ANGEL  VEGA  

PICHINCHA QUITO PÍNTAG JULIO GABRIEL  NOROÑA DÍAZ 

PICHINCHA QUITO POMASQUI JACQUELINE EMERITA 
CASTRO 
LLERENA 

PICHINCHA QUITO PUÉLLARO CARLOS ELOY  MOSQUERA  

PICHINCHA QUITO PUEMBO GINA PATRICIA ROSERO AVILÉS 

PICHINCHA QUITO QUINCHE PAÚL GONZALO 
GORDÓN 
PALAGUARAY 

PICHINCHA QUITO SAN ANTONIO ALEX IVÁN TROYA SANCHO

PICHINCHA QUITO SAN JOSÉ DE MINAS PABLO LEONARDO COBOS IBARRA 

PICHINCHA QUITO TABABELA HUMBERTO ELOY 
BAQUERO 
CÁRDENAS  
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PICHINCHA QUITO TUMBACO MAYRA LORENA  BRITO CUZCO 

PICHINCHA QUITO YARUQUÍ PATRICIA DE JESÚS OSORIO FLORES 

PICHINCHA QUITO ZÁMBIZA JOHANNA MARIBEL  
ALVAREZ 
DIMITRAKIS 

PICHINCHA RUMIÑAHUI COTOGCHOA 
 
JOSÉ ANIBAL 

LOACHAMÍN 
GUALOTUÑA 

PICHINCHA RUMIÑAHUI RUMIPAMBA VÍCTOR HUGO  
ALCÓSER 
CHANGO 

PICHINCHA 
SAN MIGUEL DE 
LOS BANCOS MINDO SANTOS FIDEL  

YAGUACHI 
INFANTE 

SANTA ELENA SALINAS ANCONCITO EDWIN ELIZALDE ROJAS GARCÍA 

SANTA ELENA SALINAS JOSÉ LUIS TAMAYO/MUEY EUSEBIO VALENTÍN  
SORIANO 
SORIANO 

SANTA ELENA SANTA ELENA ATAHUALPA CELSO LEONARDO 
SORIANO 
CLEMENTE 

SANTA ELENA SANTA ELENA CHANDUY ANA RITA 
VILLON 
RAMÍREZ 

SANTA ELENA SANTA ELENA COLONCHE SALOMÓN IGNACIO 
GONZABAY 
PARRALES 

SANTA ELENA SANTA ELENA MANGLARALTO LUZ MARINA  VERA GARCÍA 

SANTA ELENA SANTA ELENA SAN JOSÉ DE ANCÓN MARTHA ALICIA PILCO TORRES 

SANTA ELENA SANTA ELENA SIMÓN BOLÍVAR FRANCISCO  
LINO 
GONZÁLEZ 

SANTO 
DOMINGO DE 
LOS 
TSÁCHILAS SANTO DOMINGO ALLURIQUÍN WILLANS ISAUL 

ARTEAGA 
TRUJILLO 

SANTO 
DOMINGO DE 
LOS 
TSÁCHILAS SANTO DOMINGO EL ESFUERZO 

WILLAN DARIO 
JARAMILLO 
SOLANO 

SANTO 
DOMINGO DE 
LOS 
TSÁCHILAS SANTO DOMINGO LUZ DE AMÉRICA 

XIMENA JUDITH 
OROSCO 
CALDERÓN  

SANTO 
DOMINGO DE 
LOS 
TSÁCHILAS SANTO DOMINGO PUERTO LIMÓN CRISTIAN JAVIER 

GANCHOZO 
GANCHOZO 

SANTO 
DOMINGO DE 
LOS 
TSÁCHILAS SANTO DOMINGO SAN JACINTO DEL BÚA JOSÉ  MENA MENA 
SANTO 
DOMINGO DE 
LOS 
TSÁCHILAS SANTO DOMINGO SANTA MARÍA DE TOACHI MIGUEL FABIÁN 

PLAZA 
ANILEMA 

SANTO 
DOMINGO DE 
LOS 
TSÁCHILAS SANTO DOMINGO VALLE HERMOSO JHONNY MIGUEL 

 ESPINOZA 
UREÑA 

SANTO 
DOMINGO DE 
LOS 
TSÁCHILAS LA CONCORDIA PLAN PILOTO  RICARDO AKIO 

HASEGAWA 
CRUZ 

SANTO 
DOMINGO DE 
LOS 
TSÁCHILAS LA CONCORDIA LAS VILLEGAS  MARIANA DE JESÚS 

 SAMANIEGO 
LUZURIAGA 
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SANTO 
DOMINGO DE 
LOS 
TSÁCHILAS LA CONCORDIA MONTERREY FELIPE LEONARDO  

RONQUILLO 
GARCIA 

SUCUMBÍOS CASCALES 
SANTA ROSA DE 
SUCUMBÍOS DARWIN ROBERTO 

GAVILANEZ 
MANOBANDA 

SUCUMBÍOS CASCALES SEVILLA JOSELITO GEOVANNY PUMA TORO 

SUCUMBÍOS CUYABENO AGUAS NEGRAS LUZ MARÍA 
OROZCO 
SÁNCHEZ 

SUCUMBÍOS CUYABENO CUYABENO FELIPE JUAN  
BORMAN 
QUENAMA 

SUCUMBÍOS 
GONZALO 
PIZARRO EL REVENTADOR RICHAR EDUARDO ENRÍQUEZ FUEL 

SUCUMBÍOS 
GONZALO 
PIZARRO GONZALO PIZARRO ALBERTO EDUARDO CEDEÑO LICUI 

SUCUMBÍOS 
GONZALO 
PIZARRO PUERTO LIBRE LUIS ARTURO 

 NARVÁEZ 
BURBANO 

SUCUMBÍOS LAGO AGRIO DURENO MARIO  
ARROBAS 
AGUILAR 

SUCUMBÍOS LAGO AGRIO EL ENO PATRICIA LILIANA  
GARCÍA 
BARRAGÁN 

SUCUMBÍOS LAGO AGRIO GENERAL FARFÁN RAMÓN ENRIQUE  COBEÑA BRAVO

SUCUMBÍOS LAGO AGRIO JAMBELÍ ÁNGEL GONZALO  
VÁSCONEZ 
FIGUEROA 

SUCUMBÍOS LAGO AGRIO PACAYACU HENRY  CASTRO SEAS 

SUCUMBÍOS LAGO AGRIO SANTA CECILIA BELISARIO DAVID  DAHUA ANDI 

SUCUMBÍOS LAGO AGRIO 10 DE AGOSTO MELQUICEDET 
CASTILLO 
MERINO 

SUCUMBÍOS PUTUMAYO PALMA ROJA GERMÁN MARCELO  
FUENTES 
SÁNCHEZ 

SUCUMBÍOS PUTUMAYO PUERTO BOLÍVAR FREDI WILIAN  
CRIOLLO 
MERINO 

SUCUMBÍOS PUTUMAYO PUERTO RODRÍGUEZ BOLÍVAR ENRIQUE  
TANGOY 
MACHOA 

SUCUMBÍOS PUTUMAYO SANTA ELENA LUIS ALBERTO  CHANGO ABRIL 

SUCUMBÍOS SHUSHUFINDI LIMONCOCHA DAVID RAMIRO  CERDA ANDY 

SUCUMBÍOS SHUSHUFINDI PAÑACOCHA WALTER WILLAN  
BAQUERO 
AVILÉS 

SUCUMBÍOS SHUSHUFINDI 
SAN PEDRO DE LOS 
COFANES MILTON SUIBERTO 

CALDERÓN 
ÁLVAREZ 

SUCUMBÍOS SHUSHUFINDI SAN ROQUE LUIS GERARDO  
VERDEZOTO 
VERDEZOTO 

SUCUMBÍOS SHUSHUFINDI SIETE DE JULIO FRANCISCO VICENTE 
MERIZALDE 
CAMPOVERDE 

SUCUMBÍOS SUCUMBÍOS 
EL PLAYÓN DE SAN 
FRANCISCO HENRY WALTHER  

MEJÍA 
GUERRERO 

SUCUMBÍOS SUCUMBÍOS LA SOFÍA ALEX VINICIO  CHAPI RAMÍREZ 

SUCUMBÍOS SUCUMBÍOS ROSA FLORIDA FABIÁN EMILIO  
TULCÁN 
GUERRERO 

SUCUMBÍOS SUCUMBÍOS SANTA BÁRBARA ALFONSO RAMIRO  
PINCHAO 
OBANDO 

TUNGURAHUA AMBATO AMBATILLO  LUIS HUMBERTO 
MORETA 
CHOCO 

TUNGURAHUA AMBATO ATAHUALPA/CHIPZALATA  EDUARDO PATRICIO 
MAYORGA 
MAYORGA 

TUNGURAHUA AMBATO AUGUSTO N. MARTÍNEZ  MILTON ABRAHAM 
MARTÍNEZ 
ORTIZ 

TUNGURAHUA AMBATO CONSTANTINO FERNÁNDEZ  RAMIRO MARCELO 
RAMOS 
ALTAMIRANO 
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TUNGURAHUA AMBATO CUNCHIBAMBA  HÉCTOR ARMANDO 
PINTO 
CHIZAGUANO 

TUNGURAHUA AMBATO HUACHI GRANDE JOSÉ ANTONIO VILLACÍS PÉREZ

TUNGURAHUA AMBATO IZAMBA  JOSÉ LUIS 
ACURIO 
CÓRDOVA 

TUNGURAHUA AMBATO JUAN BENIGNO VELA RENEL ELJI FLORES NUÑEZ  

TUNGURAHUA AMBATO MONTALVO   HENDRIK GONZALO 
SÁNCHEZ 
CASTRO 

TUNGURAHUA AMBATO PASA  INÉS VERÓNICA 
OLOVACHA 
TOAPANTA 

TUNGURAHUA AMBATO PICAIHUA  ROMEL NARCIZO LÓPEZ FIALLOS 

TUNGURAHUA AMBATO PILAHUÍN SEGUNDO ALEJANDRO 
TAMAQUISA 
HUASHCO  

TUNGURAHUA AMBATO QUISAPINCHA  JOSÉ ANTONIO 
VIVANCO 
LLUMITASIG 

TUNGURAHUA AMBATO SAN BARTOLOMÉ  PABLO RAMIRO 
MINIGUANO 
RAMOS 

TUNGURAHUA AMBATO SAN FERNANDO  FERNANDO  
CAYAMBE 
TOALOMBO 

TUNGURAHUA AMBATO SANTA ROSA  JORGE PATRICIO 
VILLACÍS 
CANSECO 

TUNGURAHUA AMBATO TOTORAS  DYLON FABRICIO 
CÁRDENAS 
FONSECA 

TUNGURAHUA AMBATO UNAMUNCHO ÁNGEL ALFONSO 
CAGUANA 
CHIMBORAZO 

TUNGURAHUA BAÑOS LLIGUA  NELLY CECILIA 
RIVERA 
ROMERO 

TUNGURAHUA BAÑOS RÍO NEGRO AEBERLI EDGAR 
ZABALA 
JARAMILLO  

TUNGURAHUA BAÑOS RÍO VERDE LAURA YOLANDA 
CABRERA 
SALAN 

TUNGURAHUA BAÑOS ULBA  LUIS RODRIGO 
LUNA  
IZURIETA 

TUNGURAHUA MOCHA PINGUILÍ  NELSON RODRIGO 
COBA  
ALBÁN 

TUNGURAHUA PATATE EL TRIUNFO SEGUNDO HERIBERTO TORRES DÍAZ  

TUNGURAHUA PATATE LOS ANDES  EDGAR FRANCISCO 
RODRIGUEZ 
VILLACIS 

TUNGURAHUA PATATE SUCRE VÍCTOR SERGIO 
PULLUPAXI 
ROJANO 

TUNGURAHUA PELILEO BENÍTEZ/PACHANLICA  IVÁN PASTOR COCA BENÍTEZ 

TUNGURAHUA PELILEO BOLÍVAR  WILMER HOLGUER 
CÁRDENAS 
PAREDES 

TUNGURAHUA PELILEO CHIQUICHA MANUEL MARÍA 
MORETA 
CHICAIZA  

TUNGURAHUA PELILEO COTALÓ  JUAN ROSENDO 
MARTÍNEZ 
GUACHAMBALA

TUNGURAHUA PELILEO EL ROSARIO/RUMICHACA  JOSÉ LORENZO 
CUNALATA 
GUACHAMBOZA

TUNGURAHUA PELILEO GARCÍA MORENO  JUAN NOÉ 
BADILLO 
VELOZ 

TUNGURAHUA PELILEO GUAMBALÓ CARLOS WILMAN 
MORALES 
CISNEROS 

TUNGURAHUA PELILEO SALASACA ANDRÉS GEOVANY 
MASAQUIZA 
MASAQUIZA  

TUNGURAHUA PÍLLARO BAQUERIZO MORENO ESTALIN FERNANDO FRUTOS PICO  

TUNGURAHUA PÍLLARO EMILIO MARÍA TERÁN  CARLOS ISAU MORETA MUZO 

TUNGURAHUA PÍLLARO MARCOS ESPINEL MARCO ANTONIO  
ESPARZA 
CAMPAÑA 
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TUNGURAHUA PÍLLARO PRESIDENTE URBINA  HÉCTOR OLIVO 
MACHUCA 
GALORA 

TUNGURAHUA PÍLLARO SAN ANDRÉS  LUIS OSWALDO 
JIMÉNEZ 
ROMERO 

TUNGURAHUA PÍLLARO SAN JOSÉ DE POALÓ  EULOGIO LADISLAO 
ANDRADE 
GAMBOA 

TUNGURAHUA PÍLLARO SAN MIGUELITO 
SEGUNDO JUAN 
DIONISIO TOASA GUACHI 

TUNGURAHUA QUERO RUMIPAMBA ENOC POMPILIO 
PALACIOS 
MAYORGA  

TUNGURAHUA QUERO YANAYACU MOCHAPATA VICENTE JULIÁN 
FLORES 
GAVILANES 

TUNGURAHUA TISALEO QUINCHICOTO HOLGER RAÚL 
PADILLA 
SÁNCHEZ  

ZAMORA 
CHINCHIPE CHINCHIPE CHITO JHONY PATRICIO  PEÑA AMARI 
ZAMORA 
CHINCHIPE CHINCHIPE EL CHORRO RODRIGO LENIN 

ENCALADA 
ALDÁZ 

ZAMORA 
CHINCHIPE CHINCHIPE LA CHONTA ESDUARDO FABRICIO  

LALANGUI 
MUÑOZ 

ZAMORA 
CHINCHIPE CHINCHIPE PUCAPAMBA ELIDA MARÍA 

CAMACHO 
ZÁRATE 

ZAMORA 
CHINCHIPE CHINCHIPE SAN ANDRÉS MARTÍN RAMÓN 

JIMÉNEZ 
GAONA  

ZAMORA 
CHINCHIPE EL PANGUI EL GUISMI MANUEL JESÚS 

 QUITUISACA 
BURHUAN 

ZAMORA 
CHINCHIPE EL PANGUI PACHICUTZA MANUEL GERMÁN 

PINTADO 
SÁNCHEZ 

ZAMORA 
CHINCHIPE EL PANGUI TUNDAYME ÁNGEL DEIFILIO 

ARÉVALO 
ORDOÑEZ 

ZAMORA 
CHINCHIPE NANGARITZA NUEVO PARAÍSO MARLENE MARILÚ 

GONZÁLEZ 
RAMÓN 

ZAMORA 
CHINCHIPE NANGARITZA ZURMI SANTOS FRANKLIN 

 JIMÉNEZ 
CORDERO 

ZAMORA 
CHINCHIPE PALANDA EL PORVENIR DEL CARMEN JUAN BOLÍVAR 

JIMÉNEZ 
MERINO 

ZAMORA 
CHINCHIPE PALANDA LA CANELA ANA GLORIA 

PARDO 
CAMIZAN 

ZAMORA 
CHINCHIPE PALANDA 

SAN FRANCISCO DEL 
VERGEL NICOLÁS ANTONIO 

GONZÁLEZ 
CUEVA 

ZAMORA 
CHINCHIPE PALANDA VALLADOLID  WALTER EDUARDO CAPA CUEVA 
ZAMORA 
CHINCHIPE PAQUISHA BELLAVISTA VICTORIANO 

MINGA 
CHAMBA 

ZAMORA 
CHINCHIPE PAQUISHA NUEVO QUITO  FREDDY GERMÁN 

JIMÉNEZ 
CAMPOVERDE 
 

ZAMORA 
CHINCHIPE YACUAMBÍ LA PAZ PABLO FAVIÁN 

CHALÁN  
TENE 

ZAMORA 
CHINCHIPE YACUAMBÍ TUTUPALÍ CARMEN LAURA  

VELEPUCHA 
MOROCHO 

ZAMORA 
CHINCHIPE YANZATZA CHICAÑA MANUEL CRUZ 

SARANGO 
GUAMÁN 

ZAMORA 
CHINCHIPE YANZATZA LOS ENCUENTROS CARLOS EUCLÍDES 

CHAMBA 
RODRÍGUEZ 

ZAMORA 
CHINCHIPE ZAMORA CUMBARATZA JAIME EFRAÍN FARÉZ REYES 
ZAMORA 
CHINCHIPE ZAMORA GUADALUPE RITA ELIZABETH JAPÓN ARMIJOS 
ZAMORA 
CHINCHIPE ZAMORA LA VÍCTORIA DE IMBANA MARIO LEÓN GUAMÁN  
ZAMORA 
CHINCHIPE ZAMORA SABANILLA  LIVIO FRANCO FEIJO SILVA 
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ZAMORA 
CHINCHIPE ZAMORA SAN CARLOS DE LAS MINAS WILMER ENRIQUE 

ESPINOZA 
CRIOLLO 

ZAMORA 
CHINCHIPE ZAMORA TIMBARA SEGUNDO FERNANDO 

PUCHAICELA 
JAPÓN 

ZAMORA 
CHINCHIPE 

CENTINELA DEL 
CÓNDOR  PANGUINTZA LUIS ALCÍDES CHAMBA VEGA 

ZAMORA 
CHINCHIPE 

CENTINELA DEL 
CÓNDOR TRIUNFO DORADO  MANUEL WILSON 

CAÑAR 
CUMBICOS 

 
 
Art.3.- PETICIÓN DE CORRECCIÓN.- En el término 
de cuatro (4) días contados a partir de la publicación de la 
presente convocatoria, se podrá realizar el pedido de 
corrección de la lista de autoridades miembros de los 
Colegios Electorales convocados, si se considera que 
existe algún error en su conformación. 
 
La petición de corrección será presentada únicamente, si 
por subrogación temporal o definitiva, otra persona está 
cumpliendo las funciones de quien fuera titular. Al pedido 
se acompañará la documentación que pruebe la 
subrogación, copia de la cédula de ciudadanía y del 
certificado de votación, documentos que serán presentados 
en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o 
en las Secretarías de las Delegaciones Provinciales 
Electorales, hasta las 17h00 del último día señalado en el 
término.  
 
Art. 4.- NÓMINA DEFINITIVA DE LOS INTE-
GRANTES DE LOS COLEGIOS ELECTORALES.- 
Una vez resueltas las solicitudes de corrección de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del 
Reglamento para la Convocatoria y Funcionamiento de los 
Colegios Electorales para designar los Representantes de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus 
respectivos suplentes ante el Consejo Nacional de 
Competencias, el Consejo Nacional Electoral  publicará la 
nómina definitiva de los miembros de cada Colegio 
Electoral, en la página web institucional  www.cne.gob.ec.  
 
Art. 5.- ACREDITACIÓN.- El proceso de acreditación se 
iniciará a las 08h00 del día señalado  para cada Colegio 
Electoral. 
 

Para efectos de la acreditación, los miembros de los 
Colegios Electorales concurrirán con su cédula de 
ciudadanía y el certificado de votación,  ante la Secretaría 
General del Consejo Nacional Electoral, que se encontrará 
ubicada en el mismo lugar señalado para el desarrollo de la 
sesión de cada  Colegio Electoral.  
 

Art. 6.- CALENDARIO.- Los Colegios Electorales 
convocados se instalarán de conformidad con el siguiente 
calendario: 
 

COLEGIO ELECTORAL DE LOS GOBIERNOS 
MUNICIPALES, conformado por los alcaldes y 
alcaldesas municipales. Se instalará el día jueves 11 de 
septiembre del 2014 a las 10h00,  en el Salón del ex 
Senado de la Asamblea Nacional, ubicado en la calle 
Piedrahita 212 y avenida 6 de Diciembre,  de la ciudad de 
Quito. 
 
COLEGIO ELECTORAL DE LOS GOBIERNOS 
PROVINCIALES,  conformado por los prefectos y 
prefectas. Se instalará el día jueves 11 de septiembre del 

2014, a las 15h00, en el Salón del ex Senado de la 
Asamblea Nacional,  ubicado en la calle Piedrahita  No. 
212 y avenida 6 de Diciembre, de la ciudad de Quito. 
 
COLEGIO ELECTORAL DE LOS GOBIERNOS 
PARROQUIALES RURALES, conformado por los 
presidentes y presidentas de las juntas parroquiales rurales. 
Se instalará  el día viernes 12 de septiembre del 2014 a 
las 10h00, en el  Teatro Universitario de la Universidad 
Central del Ecuador, ubicado en la avenida  Universitaria  
y avenida América (esquina),  de la ciudad de Quito. 
 
Art. 7.- QUÓRUM REGLAMENTARIO.- El Colegio 
Electoral de cada nivel de gobierno se instalará el día y  
hora señalado en  esta  convocatoria  con la mitad más uno 
de sus integrantes.  
 
Si a la hora prevista en esta convocatoria, no existiere el 
quórum reglamentario, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral lo instalará una hora más tarde, con los miembros 
acreditados que se encuentren presentes. 
 
Art. 8.- SESIÓN.- Para efectos del desarrollo de la sesión 
de cada  Colegio Electoral se observará lo dispuesto en la 
Constitución de la República  del Ecuador, Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización; y, el Reglamento para la Convocatoria 
y Funcionamiento de los Colegios Electorales para 
designar los representantes de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y sus respectivos suplentes ante el 
Consejo Nacional de Competencias, el mismo que se 
encuentra publicado en la página web del Consejo 
Nacional Electoral www.cne.gob.ec. 
 
Publíquese la presente Convocatoria en el Registro Oficial 
y difúndase a través de cadena de radio y televisión,  
mediante publicación impresa en diarios de circulación 
nacional y local, en el portal web institucional 
www.cne.gob.ec, en las carteleras del Consejo Nacional 
Electoral y Delegaciones Provinciales Electorales, en 
castellano y en los idiomas oficiales de relación 
intercultural kichwa y shuar.   
 
Esta convocatoria entrará en  vigencia a partir de su 
publicación en los diarios de circulación nacional, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Quito, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte días del 
mes de agosto del año dos mil catorce.- Lo certifico.- f.) 
Abg. Alex Guerra Troya, SECRETARIO GENERAL 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL (E). 
 
f.) Abg. Alex Guerra Troya, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral (E). 
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FE DE ERRATAS 

 
-     Rectificamos el error deslizado en la publicación del 

Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0144, del 
Ministerio de Relaciones Laborales, efectuada en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 317 de 
viernes 22 de agosto de 2014.  

 
Donde dice:  

 
“Artículo 10.- El artículo 8 dirá: 
 

“Art. 8.- Del procedimiento.- Para la expedición de 
nombramientos y/o contratos de servicios ocasionales 
de Gerentes Institucionales, se observará el siguiente 
procedimiento: 
 
Disposición de la autoridad nominadora, dirigido a la 
UATH, para nombrar o contratar la o el gerente 
institucional; 
 
La UATH institucional elaborará el informe técnico 
que sustente el requerimiento en el que se especifique 
el rol, área temática en el que actuará y perfil del 
postulante; 
 
La UATH institucional solicitará a la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública el informe de 
validación y el número de gerentes institucionales en 
función del área o áreas temáticas en las que se 
nombrarán o contratarán a este personal; 
 
La UATH institucional previo informe de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, calificará a 
los postulantes a ocupar los puestos de gerentes 
institucionales de conformidad al procedimiento 
establecido en esta Norma Técnica; 
 
El Ministerio de Relaciones Laborales, con sustento en 
el informe de la UATH institucional, autorizará las 
creaciones de puestos para las o los gerentes 
institucionales; y, 
 
La UATH con la autorización emitida por el Ministerio 
de Relaciones Laborales, solicitará al Ministerio de 
Finanzas el dictamen presupuestario para las 
creaciones de puestos o contratación de servicios 
ocasionales de las y los gerentes institucionales.” 
 

Debe decir: 
 
 
“Artículo 10.- El artículo 8 dirá: 
 

“Art. 8.- Del procedimiento.- Para la expedición de 
nombramientos y/o contratos de servicios ocasionales 
de Gerentes Institucionales, se observará el siguiente 
procedimiento: 
 
a) Disposición de la autoridad nominadora, dirigido 

a la UATH, para nombrar o contratar la o el 
gerente institucional; 

 
b) La UATH institucional elaborará el informe 

técnico que sustente el requerimiento en el que se 
especifique el rol, área temática en el que actuará 
y perfil del postulante; 

 
c) La UATH institucional solicitará a la Secretaría 

Nacional de la Administración Pública el informe 
de validación y el número de gerentes 
institucionales en función del área o áreas 
temáticas en las que se nombrarán o contratarán a 
este personal; 

 
d) La UATH institucional previo informe de la 

Secretaría Nacional de la Administración Pública, 
calificará a los postulantes a ocupar los puestos de 
gerentes institucionales de conformidad al 
procedimiento establecido en esta Norma Técnica; 

 
e) El Ministerio de Relaciones Laborales, con 

sustento en el informe de la UATH institucional, 
autorizará las creaciones de puestos para las o los 
gerentes institucionales; y, 

 
f) La UATH con la autorización emitida por el 

Ministerio de Relaciones Laborales, solicitará al 
Ministerio de Finanzas el dictamen presupuestario 
para las creaciones de puestos o contratación de 
servicios ocasionales de las y los gerentes 
institucionales.” 

 
 
 

LA DIRECCIÓN 

 
 
 
 

 
 
 

 

El REGISTRO OFICIAL no se responsabiliza por los errores ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos remitidos por las diferentes instituciones para su 
promulgación, son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que se encuentran archivados y son nuestro 
respaldo. 
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